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    La trascendencia de lo cósico


    y lo noemático en la


    fenomenología de Husserl

  


  
    Prólogo


    Este trabajo pretende examinar, desde el punto de vista de una filosofía de la inmanencia pura, la teoría husserliana de la cosa en sí tal como se desarrolla en las «Ideas relativas a una fenomenología pura y una filosofía fenomenológica»; lo «dado inmediatamente» constituye el punto de partida positivo de toda la crítica que aquí se ofrece. Aunque la amplia influencia que hoy ejerce la fenomenología parece contradecir este punto de partida, los primeros trabajos de Husserl, sobre todo las «Investigaciones lógicas», demuestran que el propio autor quiso que la fenomenología, a la que inicialmente calificó de «psicología descriptiva», se entendiera en un sentido parecido a como se entiende aquí, esto es, como contrafigura crítica de la teoría desarrollada en las «Ideas».


    En las «Ideas» se entrecruzan pensamientos de la más diversa estructura y procedencia; elementos kantianos y platónicos, aristotélicos y positivistas se entretejen en ellas. Pero como este trabajo no tiene ni la más mínima pretensión histórica, ni siquiera hace el intento de diferenciar todo esto. Más bien extrae cierto grupo de problemas y lo examina críticamente en consciente unilateralidad. Sin embargo, nuestra crítica se ha basado en ese concepto de psicología o fenomenología descriptiva que concibe el «complejo de lo dado inmediatamente como el presupuesto último del método trascendental». Este concepto de fenomenología trascendental ha sido expuesto por Hans Cornelius, en explícita oposición a Husserl, en su «Sistemática trascendental». Nosotros enlazamos con la «Sistemática trascendental» y con su terminología, y consideramos que nuestra tarea consiste propiamente en dilucidar la oposición existente entre los pensamientos allí expuestos y las «Ideas» de Husserl –en lo que respecta a la teoría de la cosa en sí–. Incluso cuando no la citemos explícitamente, la relación de nuestra investigación con la «Sistemática trascendental» es evidente.


    La unilateralidad y limitación de nuestro planteamiento del problema hace que no entremos en el concepto husserliano de «intuición esencial» («Wesensschau»), que es para muchos el concepto central de la fenomenología, ni por ende en la discusión en torno a la teoría de la abstracción, incluso allí donde la teoría husserliana de la cosa se entrelaza con el concepto de «intuición esencial». Sólo cuando se ha tratado de mostrar que las condiciones psicológicas de la abstracción son relevantes para la legitimación del sentido del concepto de cosa, como en el caso del concepto de identidad de la cosa, hemos tenido que considerar brevemente algunos aspectos de la teoría de la abstracción en el curso de nuestra reflexión.


    En este prólogo también he de agradecer sinceramente a mi venerado señor Prof. Dr. Hans Cornelius su amable ayuda.

  


  
    A. El problema: contradicción en la teoría husserliana de la cosa


    La fenomenología de Husserl quiere ser entendida como idealismo trascendental. La conciencia es para ella la «esfera del ser de orígenes absolutos»[1]; la conciencia «juzga la realidad, pregunta por ella, la conjetura, la pone en duda, resuelve la duda y de este modo lleva a cabo “declaraciones racionales de legitimidad”»[2]; en el «complejo esencial de la conciencia trascendental» ha de «clarificarse... la esencia de esta legitimidad» –de los juicios de la razón– «y correlativamente la esencia de la “realidad”»[3]; «en la esfera lógica», se dice a continuación, «la esfera de la enunciación», «se hallan por principio en correlación el “ser verdadero” o “ser real” y el “ser comprobable racionalmente”»[4]. Aquí la pregunta no es cómo se justifica la legitimidad epistemológica del «complejo esencial de la conciencia trascendental», cómo se justifica la «esencia de la legitimidad de los juicios de la razón»; ni tampoco si el concepto de «esfera lógica» tiene un sentido claro y manifiesto. La pregunta es, antes bien, si realmente Husserl lleva a cabo sus análisis epistemológicos en el marco de una fenomenología orientada puramente a la conciencia en tanto que fundamento de la legitimidad del conocimiento, si su filosofía satisface la pretensión del idealismo trascendental. Esta pregunta la suscita de forma indirecta el propio desa­rrollo de las «Ideas relativas a una fenomenología pura», pero en las principales obras epistemológicas de Husserl aflora una contradicción fundamental que sólo puede explicarse respondiendo precisamente a esa pregunta. Lo primero que hemos de hacer es poner de manifiesto esta contradicción.


    Para Husserl, todo conocimiento se funda en una «intuición en que se da algo originariamente»: «La “visión” inmediata, no meramente la visión sensible, empírica, sino la visión en general, en tanto que forma de conciencia en que se da algo originariamente, cualquiera que sea esta forma, es el último fundamento de derecho de todas las afirmaciones racionales»[5]. Pasando por alto que la distinción entre «visión empírica» y «visión en general» no resulta del todo clara, el sentido de la tesis de Husserl puede enunciarse de este modo: los hechos de conciencia dados de modo inmediato, nuestras vivencias, constituyen el fundamento de todo conocimiento. Con esto concuerda también el «principio de todos los principios», según el cual «toda intuición en que se da algo originariamente es un fundamento de derecho del conocimiento», y «todo cuanto se nos ofrece de forma originaria (por así decirlo, en su realidad corpórea) en la “intuición”» hay que «tomarlo simplemente tal como se da, pero también sólo dentro de los límites en los que se da»[6]. Aquí también subsiste cierta falta de claridad: el concepto de «realidad corpórea» designa claramente algo cósico, mientras que «lo dado originariamente» es un dato fenoménico; solamente la segunda parte del enunciado, con el postulado de que los datos originarios sólo pueden tomarse dentro de los límites en los que se dan –esto es, precisamente en tanto que hechos de conciencia–, parece cortar de raíz cualquier malentendido naturalista. A esto responde también la intención de la «ἐποχή fenomenológica», que debe hacer accesible la región de la conciencia pura, libre de trascendencias cósicas; ciertamente, «no abandonamos esta tesis» –la «actitud natural»[7], esto es, la «imagen del mundo natural»[8]–, pero la ponemos, «por así decirlo, “fuera de juego”, la “desconectamos”, la “colocamos entre paréntesis”»[9]. Husserl intenta delimitar la ἐποχή fenomenológica de «la exigida por el positivismo»; según Husserl, no se trata «ahora de desconectar todos los prejuicios que enturbian la objetividad pura de la investigación, no se trata de construir una ciencia “libre de teorías”, “libre de metafísica”, haciendo remontar toda fundamentación a aquello con que nos encontramos inmediatamente»[10], sino que «el mundo entero, puesto en la actitud natural, con el que nos encontramos realmente en la experiencia, un mundo absolutamente “libre de teorías”, tal como lo experimentamos realmente, como se presenta claramente en la concatenación de las experiencias... ahora para nosotros no vale nada»[11]. Sin embargo, esta delimitación ni es tajante ni puede serlo. Ninguna teoría del conocimiento, cualquiera que sea su positivismo, se apoyaría en «teo­rías y ciencias que se refieren a este mundo, estén fundadas a la manera positivista o de cualquier otra»[12], pues somete a crítica la pretensión de conocimiento de éstas; pero, por otra parte, Husserl no dice qué quiere contraponer al «hacer remontar toda fundamentación a aquello con que nos encontramos inmediatamente» (sin duda, las vivencias), pues reconoce una y otra vez la intuición que da originariamente como la fuente de derecho del conocimiento –a menos que su polémica contra el desplazamiento de la fundamentación a los datos inmediatos se dirija, en verdad, contra la concepción naturalista que identifica «cosas» y «cosas naturales»[13], contra la concepción, pues, que pone en la base misma de «aquello con que nos encontramos inmediatamente» una realidad natural exterior–. En cualquier caso, la pregunta de Husserl: «¿Qué puede, pues, quedar, cuando el mundo entero, contados nosotros mismos con todo cogitare» –esto es, el yo naturalista– «se ha desconectado?»[14], esta pregunta ha de responderse dentro de los límites de un análisis de «aquello con que nos encontramos inmediatamente». Y la respuesta de Husserl: «En lugar de llevar a cabo ingenuamente los actos inherentes a la conciencia constituyente de la naturaleza, con sus tesis trascendentes, y de dejarnos conducir a tesis trascendentes siempre nuevas por las motivaciones implícitas en esos actos, ponemos todas estas tesis “fuera de juego”, no las seguimos; dirigimos nuestra penetrante mirada teórica e investigadora a la conciencia pura en su absoluto ser propio»[15], que ha de quedar como «el buscado “residuo fenomenológico”»[16], esta respuesta es la consecuencia del remontarse a lo dado inmediatamente, y la investigación de Husserl también la ha encontrado básicamente a través de un análisis del complejo de la conciencia.


    Pero la fenomenología de Husserl no se despliega en absoluto como una respuesta a esta pregunta. En efecto, a los motivos intelectuales que sitúan la intuición originaria como el fundamento de derecho del conocimiento, que conciben la investigación de la «esfera de la conciencia pura» como descripción del complejo de lo dado, se oponen motivos intelectuales de una naturaleza totalmente distinta. Las cosas, se dice en una ocasión, son «por principio trascendencias»[17]; en la trascendencia de la cosa se manifiesta «precisamente la diferencia de principio entre los modos del ser, la más cardinal que hay en general, la que existe entre conciencia y realidad»[18]; y en otros pasajes se dice con la misma rotundidad: «La existencia de una cosa no es nunca una existencia exigida como necesaria por su darse, sino que en cierto modo es siempre contingente»[19], y: «A la tesis del mundo, que es una tesis “contingente”, se opone... la tesis de mi yo puro y de la vida de este yo puro, que es una tesis “necesaria”, absolutamente indubitable. Toda cosa dada en persona puede no existir, ninguna vivencia dada en persona puede no existir»[20]. Finalmente: «Entre la conciencia y la realidad se abre un verdadero abismo de sentido. Aquí, un ser que se matiza, que jamás se da de forma absoluta, un ser meramente accidental y relativo; allí, un ser absoluto y necesario, un ser que en principio no puede darse por medio de matices ni apariencias»[21].


    La contradicción entre estas ideas y las expuestas anteriormente es evidente. Por una parte, «el auténtico concepto de trascendencia de la cosa, que constituye la norma de todo enunciado racional sobre la trascendencia», no puede «... extraerse de ninguna otra parte que no sea el propio contenido esencial de la percepción, o bien de los complejos de estructura bien determinada que llamamos experiencia comprobatoria»[22]. Por otra parte, para Husserl las cosas son «por principio trascendencias»[23]. El «ser inmanente», es decir, el «ser de la conciencia misma»[24], es, «sin duda, ser absoluto en el sentido de que por principio nulla “re” indiget ad existendum», y «el mundo de las “res” trascendentes está íntegramente referido a la conciencia, y no a una conciencia fingida lógicamente, sino a una conciencia actual»[25]; por el contrario, la esencia de toda cogitatio –también de las impresiones, de las vivencias parciales de la clase a en el sentido de la «Sistemática trascendental»[26]–, es para Husserl ser «conciencia de algo»[27]. O incluso: «Jamás es un objeto existente en sí mismo un objeto tal que no le afecte en absoluto la conciencia y su yo»[28], y ello frente a la afirmación antes citada: «La existencia de una cosa no es nunca una existencia exigida como necesaria por su darse»[29]. En otras palabras: a la conciencia, cuyos datos son la única fuente de derecho del conocimiento, opone Husserl desde un comienzo un mundo trascendente, un mundo que ciertamente sólo puede legitimarse epistemológicamente a través de su relación con la conciencia, pero cuya existencia no está constituida por ella. Así, cuando Husserl dice que «todo cuanto se nos ofrece... en su realidad corpórea hay que tomarlo simplemente tal como se da»[30], supone ya ese mundo trascendente. Pero la suposición de un mundo trascendente contradice el presupuesto de la conciencia en tanto que «esfera del ser de orígenes absolutos». Contradice el principio fundamental del idealismo trascendental.


    La tarea de la siguiente investigación será comprender la génesis de esta contradicción desde su raíz epistemológica, corregir críticamente tal contradicción y mostrar sus consecuencias en el seno de la fenomenología sistemática. Partiendo de la estructura del primer tomo de las «Ideas» de Husserl, que condensa su teoría del conocimiento, trataremos la cuestión en tres pasos: desde la «Meditación fenomenológica fundamental»[31] se expone críticamente la teoría husserliana de la cosa; en el marco de las consideraciones husserlianas «Sobre el método y los problemas de la fenomenología pura»[32] se discute las consecuencias de dicha contradicción fundamental para la teoría general del conocimiento; finalmente, la sección dedicada a «La razón y la realidad»[33] constituye el motivo para emprender la corrección parcial de esta contradicción en las «Ideas» y explicar al menos genéricamente sus importantes consecuencias para el idealismo trascendental. Esta triple división del tema pretende tan poca relevancia sistemática como la propia estructura de las «Ideas». Queda absolutamente excluida de la investigación la pregunta de si la suposición de la trascendencia de lo cósico en Husserl guarda relación con el concepto de «intuición esencial»: esta cuestión exigía sus propios y pormenorizados análisis. Aquí la fenomenología de Husserl se entiende plenamente como un método para el «establecimiento de leyes idea­les»[34], en estricta correspondencia con la «fenomenología trascendental» de la «Sistemática trascendental» de H. Cornelius. En la medida en que Husserl hace consideraciones epistemológicas, éstas también se dirigen al establecimiento de «leyes ideales»[35].
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    B. La trascendencia de lo cósico y lo noemático en la fenomenología de Husserl


    I. La teoría husserliana de la cosa


    Husserl parte de la «imagen del mundo natural»: «Tengo conciencia» del mundo, «lo que significa ante todo: me encuentro con él inmediata e intuitivamente, lo experimento. A través de la vista, el tacto, el oído, etc., en los distintos modos de la percepción sensible, las cosas corpóreas están... para mí simplemente ahí, están “ahí delante” en sentido literal o figurado, lo mismo si me ocupo de ellas con especial atención observándolas, pensándolas, sintiéndolas, queriéndolas o no»[1] En tanto que mundo de cosas, pues, Husserl caracteriza el «mundo natural» como ser permanente: «Me encuentro con la “realidad”... como estando ahí delante y la tomo tal como se me da, también como estando ahí. Ni la duda ni el rechazo frente a lo dado en el mundo natural altera en nada la tesis general de la actitud natural. “El” mundo siempre está ahí como realidad; a lo sumo, aquí o allí podrá ser “distinto” de lo que yo presumía, podrá borrarse tal o cual cosa... de él, de él, que... es siempre un mundo que está ahí»[2]. Pero esta actitud se transforma radicalmente con un propósito epistemológico: «Ponemos fuera de juego la tesis general inherente a la esencia de la actitud natural, todo cuanto ella... abarca lo colocamos entre paréntesis: así pues, este mundo natural entero, que está siempre “presente”, que está siempre “ahí para nosotros”, y que seguirá estándolo permanentemente como “realidad” de la que tenemos conciencia, aunque nos dé por ponerlo entre paréntesis»[3]. Este procedimiento de la «colocación entre paréntesis» se llama en Husserl «ἐποχή fenomenológica»[4].


    Pero ¿qué queda, pregunta Husserl, tras la práctica radical de la ἐποχή? Ésta ha de permitir el acceso a «una nueva región del ser, hasta ahora no deslindada en lo que tiene de propio»[5], a saber: la conciencia «pura», libre de trascendencias. Husserl llama conciencia a todo cogito cartesiano: también, por ende, a todo «yo percibo»; es inherente a «la esencia de todo cogito actual ser conciencia de algo»[6]. Husserl determina el concepto de actualidad mediante el análisis de la percepción de la cosa. Cuando veo y toco un papel blanco que está ante mí en la penumbra, «este percipiente ver y tocar el papel» es, «en tanto que vivencia absolutamente concreta del papel que está ante mí, y del papel dado exactamente con estas cualidades... una cogitatio, una vivencia de conciencia»[7]; pero «el papel mismo con sus propiedades objetivas» no es «... una cogitatio, sino un cogitatum, no es vivencia de percepción, sino lo percibido»[8]. «Lo percibido mismo», prosigue Husserl expresándose de forma un tanto censurable y ambigua, puede «ser perfectamente una vivencia de conciencia», pero es «evidente que una cosa material, por ejemplo, este papel dado en la vivencia de percepción, no» es «en principio ninguna vivencia, sino un ser de una forma de ser totalmente distinta»[9]. «Toda percepción de una cosa», dice después haciéndose eco de la conocida teoría de James, tiene «un halo de intuiciones de fondo»[10], de inactualidades. La «conciencia en el modo de estar vuelto actualmente hacia algo» puede transformarse «en conciencia en el modo de la inactualidad», «y viceversa»[11]. La «corriente de las vivencias», esto es, el complejo de la conciencia personal en el sentido de la «Sistemática trascendental», no puede «consistir jamás en puras actualidades»[12]. Solamente las actualidades «determinan... en contraste efectivo con las inactualidades, el sentido pleno de la expresión “cogito”, “tengo conciencia de algo”, “realizo un acto de conciencia”»[13]. En perfecta consonancia con un análisis del complejo de la conciencia personal, añade Husserl: «Viviendo en el cogito, no tenemos conciencia de la cogitatio misma en tanto que objeto intencional; pero ésta puede convertirse en todo momento en tal, es inherente a su esencia la posibilidad fundamental de una vuelta “reflexiva” de la mirada»[14]. De esto resulta la distinción entre actos de dirección inmanente y trascendente. «Por actos de dirección inmanente... entendemos aquellos a cuya esencia es inherente que sus objetos intencionales, si es que existen, pertenecen a la misma corriente de vivencias que ellos mismos... De dirección trascendente son las vivencias intencionales en las que esto no ocurre»[15]. Husserl quiere que por «percepción inmanente» se entienda aquella en la que «la percepción y lo percibido» constituyen «esencialmente una unidad inmediata, la de una sola cogitatio concreta»[16]. Si tras determinar la «simple» percepción como «conciencia de algo» resulta del todo ininteligible el sentido de la restricción «los objetos intencionales de los actos de dirección inmanente... si es que existen», el concepto de «percepción inmanente» ligado a dicha restricción está, señalémoslo anticipadamente, en abierta contradicción con lo dicho antes.


    Las «características esenciales de la vivencia y la conciencia», en las que Husserl se afana, son para él «estadios previos... para la obtención de la esencia de esa conciencia “pura”»[17]. Con el fin de discernir esta «conciencia pura», Husserl quiere descubrir «la fuente última de la que se alimenta la tesis general del mundo que llevo a cabo en la actitud natural... Evidentemente, esta fuente última es la experiencia sensible»[18]. «Entre los actos de experiencia», la «percepción sensible» cumpliría «en cierto modo el papel de experiencia originaria, en el buen sentido del término»[19]. Husserl dice expresamente de la «conciencia percipiente» que es «conciencia de la presencia de un objeto individual en su propia persona»[20]. Husserl emplea aquí como sinónimos percepción «sensible» y percepción «de la cosa»[21]. En el «marco de la simple intuición y de las síntesis inherentes a ella», para él es evidente que la «intuición y lo intuido, la percepción y la cosa percibida están, sin duda, referidas por esencia la una a la otra, pero, en virtud de una necesidad de principio, no» son «uno ni están vinculadas ni real ni esencialmente»[22].


    Esto ha de aclararse con un ejemplo. «Sin dejar de ver esta mesa, dando vueltas en torno a ella, cambiando como quiera que sea de posición en el espacio, tengo continuamente conciencia del estar ahí en persona de esta una y misma mesa, que de suyo permanece completamente inalterada»[23]. «La percepción de la mesa» sería «una continuidad de percepciones cambiantes»[24]. Si cierro los ojos y después los abro, «la» percepción no vuelve a ser «en ningún caso» «individualmente la misma»[25]. «Sólo la mesa» sería «la misma, en tanto que tengo conciencia de ella como idéntica en la conciencia sintética, que enlaza la nueva percepción con el recuerdo. La cosa percibida puede existir sin ser percibida, incluso sin tener conciencia potencial de ella...; y puede existir sin alterarse. Pero la percepción misma es lo que es en el flujo constante de la conciencia y ella misma es un flujo constante: el ahora de la percepción se convierte constantemente en la conciencia que le sigue, la de lo pasado hace un instante, y a la vez destella un nuevo ahora»[26]. La ley ideal extraída del análisis de este ejemplo la resume Husserl en la tesis siguiente: «Con necesidad esencial corresponde a la conciencia empírica, “omnilateral”, que se confirma a sí misma en una unidad continuada, de la misma cosa, un complejo sistema de continuas multiplicidades de apariencias y matizaciones, en las cuales aparecen o se matizan en continuidades determinadas todos los factores objetivos que caen en el campo de la percepción con el carácter de lo que se da en su propia persona»[27]. Y más adelante: «Mientras que la cosa es la unidad intencional, lo consciente de forma idéntica y unitaria en el fluir continuo y regulado de múltiples percepciones que se transforman constantemente las unas en las otras, éstas tienen siempre su contenido descriptivo determinado, que está esencialmente coordinado con aquella unidad»[28]. «Los datos sensibles que cumplen la función de matizar el color, etc.» son «por principio distintos del color propiamente dicho... en una palabra: de toda clase de factores de las cosas. El matiz, aunque tenga el mismo nombre, no» es, «por principio, del mismo género que lo matizado»[29].


    «De estas reflexiones», concluye Husserl, «se ha desprendido la trascendencia de la cosa respecto de su percepción y, más allá de esto, respecto de toda conciencia relativa a ella»[30]. Esto tendría como resultado «una distinción fundamental... entre el ser como vivencia y el ser como cosa»[31]. Todas las cosas son «por principio trascendencias»[32]. «A la cosa en cuanto tal... es inherente, por esencia y “por principio”, la imposibilidad de ser inmanentemente perceptible y, por lo tanto, de ser hallada dentro de la complexión de las vivencias en general. En este sentido se dice que la cosa es, en sí y puramente, trascendente. En esto se manifiesta precisamente la diferencia de principio entre los modos del ser, la más cardinal que hay en general, la que existe entre conciencia y realidad»[33].


    Husserl intenta distinguir su concepción de la trascendencia de la cosa del concepto metafísico de cosa en sí. Para él es «un error de principio creer que la percepción... no se acerca a la cosa misma»[34]; que la cosa en sí «jamás se nos daría en su ser en sí», mientras que «a todo cuanto es sería inherente la posibilidad de principio de intuirlo, simplemente, como lo que es, y en particular de percibirlo en una percepción en que se diese en su propia persona, sin la mediación de “apariencia” alguna»[35]. El contrasentido de esta teoría radicaría en que, creyendo que la cosa misma puede darse como vivencia en la postulada intuición divina, olvidaría la diferencia esencial entre lo trascendente y lo inmanente. Esa teoría sólo sería plausible mediante la suposición de la conciencia de una imagen o un signo, mientras que «la cosa espacial que vemos...» es, «pese a toda su trascendencia, algo percibido, dado en su propia persona a la conciencia... no se da una imagen o un signo en lugar de ella»[36]. «La percepción de la cosa no» representa «algo no presente, como si fuese un recuerdo o una fantasía; lo que hace presente, lo que aprehende es un ello mismo en su presencia en persona»[37].


    La relación entre el matiz y lo matizado es, según Husserl, la causante de cierta inadecuación en la percepción de la cosa. «Una “cosa”» se «da necesariamente en meros “modos de aparecer”», hay «necesariamente un núcleo de lo “realmente exhibido” que se rodea, en virtud de apercepciones, de un horizonte de algo “co-dado” impropiamente y más o menos vagamente indeterminado»[38]. «Ser de este modo imperfecta in infinitum es inherente a la esencia imborrable de la correlación de cosa y percepción de la cosa»[39]. Mientras que a la «esencia de lo que se da por medio de apariencias» sería inherente «el que ninguna de ellas da la cosa como “absoluto”», sería inherente a la «esencia de lo que se da inmanentemente el darse en él justo algo absoluto que no (puede) exhibirse ni matizarse, en forma alguna, por partes»[40]. Con la imposibilidad de que en la percepción de una cosa, «por perfecta que sea», «se dé un absoluto» se correspondería «esencialmente el que toda experiencia, por vasta que sea, deja abierta la posibilidad de que lo dado, pese a la conciencia constante de su estar presente en sí mismo, no exista»[41]. Husserl cree poder generalizar esta idea de este modo: «La existencia de una cosa nunca está exigida necesariamente por su darse, sino que en cierto modo es siempre contingente»[42]. Cuanto en el mundo de las cosas está ahí para mí, sería «por principio sólo una presunta realidad...; mientras que yo mismo, para el que ese mundo está ahí (a excepción de aquello que es añadido al mundo de las cosas “por mí”), mientras que la actualidad de mi vivencia es una realidad absoluta, dada en virtud de una posición incondicionada y absolutamente incuestionable»[43]. «A la tesis del mundo, que es una tesis “contingente”, se opone... la tesis de mi yo puro y de la vida de este yo puro, que es una tesis “necesaria”, absolutamente indubitable. Toda cosa dada en persona puede no existir, ninguna vivencia dada en persona puede no existir»[44]. De esto se seguiría «que no cabe concebir prueba alguna extraída de la observación empírica del mundo que pueda cerciorarnos con absoluta seguridad de la existencia del mundo»[45].


    Para Husserl, el objeto de la investigación fenomenológica es únicamente lo cósico en su relación con la conciencia. «Lo que las cosas son, las cosas sobre las que sólo nosotros hacemos juicios, sobre cuyo ser o no ser, su ser así o de otro modo sólo nosotros podemos discutir y decidirnos racionalmente, lo son en tanto que cosas de la experiencia[46]». «No debemos... dejarnos engañar, pues, por la expresión de la trascendencia de la cosa frente a la conciencia o su “ser en sí”. El auténtico concepto de trascendencia de la cosa, que constituye la norma de todo enunciado racional sobre la trascendencia, no puede extraerse de ninguna otra parte que no sea el propio contenido esencial de la percepción, o bien de los complejos de estructura bien determinada que llamamos experiencia comprobatoria[47].» «Jamás es un objeto existente en sí mismo un objeto tal que no le afecte en absoluto la conciencia y su yo[48].» Por el contrario, «el ser de la conciencia» quedaría «sin duda necesariamente modificado por una aniquilación del mundo de las cosas, pero intacto en su propia existencia»[49]. Para Husserl, pues, el «ser inmanente» es, «sin duda, ser absoluto en el sentido de que por principio nulla “re” indiget ad existendum», mientras que, «por otra parte, el mundo de las “res” trascendentes está íntegramente referido a la conciencia, y no a una conciencia fingida lógicamente, sino a una conciencia actual»[50]. «Entre la conciencia y la realidad se abre un verdadero abismo de sentido. Aquí, un ser que se matiza, que jamás se da de forma absoluta, un ser meramente accidental y relativo; allí, un ser absoluto y necesario, un ser que en principio no puede darse por medio de matices ni apariencias»[51]. Husserl cree haber justificado de esta forma la «conciencia pura en su absoluto ser propio» como «el buscado “residuo fenomenológico”»[52]; al mismo tiempo cree haber respondido a la pregunta de qué quedaría tras la aplicación radical de la ἐποχή.


    Difícilmente puede hacerse objeción alguna al hecho de que los análisis de Husserl tomen como punto de partida la «imagen del mundo natural». La crítica de la imagen del mundo natural es, al menos desde un punto de vista genético, la primera tarea de toda crítica del conocimiento, sólo que la contraposición entre mundo natural y mundo «reducido» no es en absoluto una novedad de la fenomenología de Husserl. Pero someter a crítica la imagen del mundo natural significa: ponerla a prueba utilizando como criterio lo que para nosotros es cierto y está fuera de duda, indagar si está exigida necesariamente por la complexión de nuestras vivencias. Como hemos visto[53], Husserl se rebela contra la exigencia de remontar toda fundamentación a aquello con que nos encontramos inmediatamente; haciendo abstracción de que él mismo trata de satisfacer esta exigencia mediante la fundamentación fenomenológica, su objeción puede entenderse claramente como una objeción dirigida contra la «explicación causal de la realidad psíquica» del naturalismo[54]. De acuerdo con la investigación de Husserl, pues, también hay que exigir que la imagen del mundo natural concuerde en última instancia con lo conocido de modo inmediato, esto es, con nuestras vivencias y con la complexión de nuestras vivencias.


    El mundo natural es un mundo de cosas. Pero nosotros no conocemos las cosas de modo inmediato, sino sólo de modo mediato: las cosas no son vivencias. Arrojar luz sobre la disyunción de ser cósico y ser fenoménico es uno de los principales objetivos de la «Meditación fenomenológica fundamental». Pero esta disyunción solamente puede elevar la pretensión de garantizar conocimientos científicos analizando la estructura del ser de las cosas sobre la base de lo fenoménico. Este análisis sólo puede tener sentido si la existencia de las cosas no está ya implícita en la descripción de las vivencias; de no ser así, el método incurriría en el error lógico de una petitio principii, pues es precisamente la existencia de las cosas lo que ha de ser legitimado. A Husserl hay que reprocharle este error. Como podremos comprobar a continuación, la práctica de la ἐποχή fenomenológica no cambia en nada las cosas. La ἐποχή es «cierta abstención del juicio que es conciliable con la inquebrantada y en casos inquebrantable, por evidente, convicción de la verdad»[55]. Desde el punto de vista epistemológico, es cuando menos indiferente que la suposición de la existencia de las cosas en el análisis de la conciencia tenga lugar en el marco de dicha abstención del juicio o en el de una meditación ingenua. Las reflexiones que siguen pretenden demostrar que en Husserl hay, efectivamente, una inadmisible suposición de la existencia de las cosas.


    Husserl toma la conciencia, el tema de la investigación fenomenológica, «en su sentido pleno, que se ofrece inmediatamente y que nosotros caracterizamos de la forma más sencilla como el cogito cartesiano, el “yo pienso”. Como es sabido, éste fue entendido por Descartes de manera tan amplia que abarca todo “yo percibo, yo recuerdo, yo imagino, yo juzgo, yo siento, yo deseo, yo quiero”, y por lo tanto cualquier vivencia similar del yo, en sus innumerables y fluyentes formas especiales»[56]. Husserl usa como sinónimos las expresiones «cogitatio» y «vivencia de conciencia en general». En principio podemos pasar por alto que Husserl limite posteriormente el sentido del término «cogitatio» a las «actualidades»[57], pues: «Cuando hablamos del “saber de la vivencia presente”, no hacemos sino expresar con otras palabras lo que queremos decir cuando hablamos sencillamente de la existencia actual de esta vivencia (como la parte actual de la multiplicidad temporal). ... Así pues, no es posible distinguir entre el saber y el objeto presente de modo inmediato, ni siquiera como una parte específica de la vivencia situada junto a este objeto»[58]. Ya veremos qué obliga a Husserl a introducir esta distinción en la distinción entre cogitationes «actuales» e «inactuales». Por el momento hemos de afirmar: Husserl utiliza la expresión cogitatio de forma tan amplia como lo hizo Descartes, a saber: como nombre para las «vivencias de conciencia en general». Las «vivencias parciales de la clase a» de la «Sistemática trascendental» también se llaman en Husserl «cogitationes».


    Pero todas las cogitationes se llaman, a su vez, «vivencias intencionales». «Es inherente a la esencia de todo cogito actual ser conciencia de algo. A su manera, sin embargo... la cogitatio modificada» –esto es, la vivencia «inactual»– «es también conciencia, y de lo mismo que la correspondiente no modificada. La característica esencial y general de la conciencia se preserva, pues, en el curso de la modificación. Todas las vivencias que tienen en común esta característica esencial se llaman también “vivencias intencionales” (actos, en el sentido más amplio de las “Investigaciones lógicas”); en la medida en que son conciencia de algo, decimos que están “referidas intencionalmente” a este algo»[59]. Esta afirmación empieza siendo contradicha por un pasaje de las «Ideas» que sigue inmediatamente al ya citado: «Por vivencias en el sentido más amplio del término entendemos todo aquello con que nos encontramos en la corriente de las vivencias; así pues, no sólo las vivencias intencionales, las cogitationes actuales y potenciales, tomadas en su plena concreción; sino también todo ingrediente, todo cuanto de real (reell) hallamos en esta corriente y en sus partes concretas»[60]. Si Husserl ha dividido las vivencias en general en cogitationes actuales y potenciales, pero ha englobado todas las cogitationes en el término de «vivencias intencionales», ¿qué vivencias han de ser entonces no «intencionales»? En cualquier caso, a los componentes de impresión también les corresponde, según Husserl, intencionalidad: «El problema que abarca el conjunto de la fenomenología se llama intencionalidad. Este nombre expresa justamente la propiedad fundamental de la conciencia, estando incluidos en él todos los problemas fenomenológicos, incluso los hyléticos» –los “materiales” y, por lo tanto, las sensaciones–. De este modo, la fenomenología empieza con los problemas de la intencionalidad»[61].


    La ambigüedad de la «cogitatio» en tanto que «vivencia de conciencia en general» y en tanto que «vivencia intencional» no es una inexactitud terminológica pasajera; esta ambigüedad radica en la cosa. Husserl solamente conoce vivencias intencionales, solamente conoce la conciencia de algo; ciertamente, los contenidos que tienen una función simbólica, las «vivencias parciales de la clase α» en el sentido de la «Sistemática trascendental»[62], son entendidos por él como un «saber actual de objetos que no son vivencias actuales»[63]; las «vivencias parciales de la clase a», en cambio, las entiende como conciencia de cosas. En vano se defiende Husserl de la teoría de las imágenes y los signos[64]: cuando afirma que «la percepción de la cosa no» representa «algo no presente, como si fuese un recuerdo o una fantasía; lo que hace presente, lo que aprehende es un ello mismo en su presencia en persona»[65], hay que objetarle que, en verdad, la conciencia de una cosa presupone seguramente (y necesariamente) el «recuerdo» –o la suposición de la existencia de cosas independientes de la conciencia–. Esta trascendencia de las cosas está efectivamente supuesta en Husserl, y contra él también puede decirse lo que se dice contra Brentano en la «Sistemática trascendental»: «A la... falsa suposición» –de que para los contenidos dados inmediatamente también deben darse «actos» del «vivenciar» o del «advertir» junto a dichos contenidos– «ha conducido sin duda la irresistible tendencia a cosificar rápidamente todos los objetos. De hecho, el conocimiento de todo objeto cósico requiere siempre una vivencia mediadora, pues conforme a su naturaleza... estos objetos sólo pueden darse de modo mediato»[66].


    La suposición de la existencia de las cosas se oculta en la falta de claridad de la que adolece el concepto de percepción en Husserl. Las «Ideas» no aclaran en ningún momento si «percepción» hace referencia a los «componentes de impresión» o a los «componentes de representación» de nuestras vivencias; la determinación de la «percepción inmanente», en cuyo caso «la percepción y lo percibido» han de formar «esencialmente una unidad inmediata»[67], parece referirse a los componentes de impresión, al igual que la afirmación, de significado absolutamente incierto, según la cual lo «percibido mismo» puede «ser perfectamente una vivencia de conciencia»[68]; solamente que la distinción entre la percepción y lo percibido resulta superflua, e incluso errónea, en el caso de la «percepción inmanente», pues el existir y el ser advertido de lo dado inmediatamente son la misma cosa. Pero es que, además, esas afirmaciones están en flagrante contradicción con otros pasajes de las «Ideas». «El matiz» –esto es, la percepción– «no es, por principio, del mismo género que lo matizado» (es decir, lo percibido)[69]. Esto podría decirse con cierta razón de los «componentes de representación», pero Husserl no debería en ningún caso afirmarlo genéricamente de las «percepciones», entre las que sin embargo también incluye los componentes de impresión. Si Husserl hubiese desarrollado de manera consecuente la distinción entre percepción inmanente y percepción trascendente, se habría dado cuenta de que esta última se funda en la primera, y habría debido distinguir claramente entre «componentes de impresión» y «componentes de representación». Pero en lugar de hacer esto, Husserl coordina percepción inmanente y trascendente en tanto que fuentes del conocimiento igualmente independientes. De este modo transforma incorrectamente en dato inmediato el darse de las cosas, que de acuerdo con su concepción (una vez admitida la dudosa ampliación del concepto de percepción) sólo se dan en la percepción trascendente y, por ende, en las vivencias parciales de la clase α. Esto resultará totalmente evidente si consideramos el ejemplo analizado por Husserl.


    El «percipiente ver y tocar» el papel que tengo ante mí es, según Husserl, «la vivencia absolutamente concreta del papel que está ante mí»[70]. Pero, ¿qué significa aquí «percibir»? No significa más que un «reconocer de la segunda categoría»: «La impresión actual es reconocida como componente de una clase ya conocida de complejos sucesivos, en los que a los contenidos que eran semejantes en el sentido de la primera categoría» –es decir, independientemente de la posición de los objetos anteriores en otros complejos– «les han seguido otros contenidos»[71]. Pero el reconocimiento, en cuanto «conocimiento efectivo de la semejanza de un contenido con lo dado anteriormente»[72], es también un saber de lo dado anteriormente, dicho de forma general: «Toda impresión de una cualidad conocida es... al mismo tiempo vivencia rememorativa»[73]. Husserl pasa completamente por alto la relevancia de la «función simbólica» para la conciencia de una cosa. Cuando se la toma en cuenta, la distinción de cogitatio y cogitatum cobra rápidamente un sentido claro: se convierte en distinción entre el darse inmediatamente y el darse mediatamente. Los cogitata, no obstante, pueden ser tanto objetos «generales» (es decir, aquellos que carecen de «una posición determinada en la serie temporal»[74]) cuanto contenidos «individuales» (que están «siempre dados con alguna determinación temporal, en una relación temporal del antes o después respecto de otros datos individuales»[75]), pueden ser tanto objetos «ideales» cuanto objetos «reales»[76]. Habrá que restringir oportunamente el concepto de «cogitatio» a las vivencias parciales con función simbólica. Pero si, como hace Husserl, relacionamos la «percepción» con lo «percibido» sin entender esta relación como un saber de vivencias anteriores, la interpretamos incorrectamente como un saber acerca de cosas trascendentes, las mismas que la ἐποχή debería haber puesto entre paréntesis.


    La distinción husserliana entre el «contenido real (reell) de la percepción» y su «objeto trascendente»[77] pone de manifiesto claramente la suposición de la trascendencia de la cosa. Si, «sin dejar de ver esta mesa», doy vueltas en torno a ella, etc. y «tengo continuamente conciencia del estar ahí en persona de esta una y misma mesa», ¿de dónde puede proceder esta conciencia, sino del flujo de mi conciencia personal? Pero Husserl desprecia esta respuesta diciendo que es propia de «la mera constitución psicológica»[78] del objeto, aunque un instante después se ve obligado a refugiarse precisamente en esta «constitución psicológica», pues para explicar la identidad de la cosa «mesa» no puede menos de introducir la «conciencia sintética, que enlaza la nueva percepción» –la nueva impresión– «con el recuerdo»[79]. Sin embargo, acto seguido vuelve a rechazar este método: «La cosa percibida puede existir sin ser percibida, incluso sin tener conciencia potencial de ella...; y puede existir sin alterarse. Pero la percepción misma es lo que es en el flujo constante de la conciencia y ella misma es un flujo constante: el ahora de la percepción se convierte constantemente en la conciencia que le sigue, la de lo pasado hace un instante, y a la vez destella un nuevo ahora, etc.»[80]. Ahora bien: quien entiende la conciencia personal como «destello» puntual de un ahora aislado y siempre nuevo, no puede menos de buscar la «cosa percibida, que puede existir sin ser percibida», más allá de esta conciencia puntual.


    De este modo hemos dado con la razón última por la que Husserl se ve obligado a suponer la trascendencia de la cosa: son los restos de una psicología atomista (psicología en tanto que método para el establecimiento de leyes ideales, como también cabe llamar a la fenomenología de Husserl) los que hacen imposible la constitución de la cosa en sí como nexo de apariencias conforme a leyes. «Cuando una pluralidad de impresiones es reconocida como un todo, este reconocimiento del todo no puede reducirse al reconocimiento de sus distintas partes. En toda pluralidad se dan más bien... cualidades de las que carecen las distintas partes de esa pluralidad»[81]. Pero estas «cualidades de forma» (Gestaltqualitäten) tienen una importancia fundamental para lo que denominamos «expectativa»[82]: las cualidades de forma, a través de las que la pluralidad de las partes queda caracterizada como una pluralidad perteneciente al complejo de una conciencia personal, designan precisamente los «complejos sucesivos ya conocidos», en los que a los contenidos que eran semejantes, en el sentido de la primera categoría, les han seguido otros. Si se desatienden estas cualidades de forma, la expectativa de la presentación de determinados contenidos como un hecho conforme a leyes se convierte en un milagro, y para poder explicar esa expectativa habría que hipostatizar un correlato trascendente de las impresiones, que en su aislamiento jamás darían lugar a una expectativa determinada[83].


    Como fruto de la psicología atomista puede entenderse también, dicho sea de paso, la distinción de Husserl entre actos «actuales» y «potenciales», entre vivencias «advertidas» e «inadvertidas». «Inadvertido» sólo puede ser lo dado de modo mediato; pero como, según Husserl, de modo mediato sólo pueden darse distintos contenidos parciales, nunca los complejos, cuando se trata de un saber de complejos mediante cualidades de forma, esto es, sin una distinción de las partes, presupone erróneamente el carácter inadvertido de lo dado inmediatamente.


    De las consideraciones anteriores se sigue, en primer lugar, una crítica de la teoría husserliana del matiz y lo matizado. Si esta distinción se entendiese como una distinción entre objetos «reales» («que siempre hay que concebirlos como dados inmediatamente en algún momento») y objetos «ideales» («que sólo pueden darse de modo mediato»[84]), la afirmación según la cual «el matiz... no es, por principio, del mismo género que lo matizado»[85] sería totalmente correcta. Pero la distinción de Husserl no sólo tiene este sentido obvio. Puesto que, según él, los factores objetivos caen «en el campo de la percepción con el carácter de lo que se da en su propia persona»[86], han de darse de modo inmediato –en la percepción, de la que a la vez son distintos–. El contrasentido es evidente. El intento desesperado de legitimar la supuesta trascendencia de lo cósico en lo fenoménico es su causa. Así como las cosas no son trascendencias, tampoco son vivencias. Son leyes para vivencias, constituidas únicamente por el complejo de nuestra conciencia personal.


    Si Husserl no ha podido menos de interpretar erróneamente lo cósico como vivencia en su teoría de la matización, la disyunción de ser como vivencia y ser como realidad le lleva, a continuación, a expulsar nuevamente las cosas de la complexión de las vivencias. La vaga trascendencia de la cosa respecto de su percepción se transforma en la dogmática trascendencia de la cosa respecto de la conciencia. «A la cosa en cuanto tal, a toda realidad en el verdadero... sentido, es inherente, por esencia y “por principio”, la imposibilidad de ser inmanentemente perceptible y, por lo tanto, de ser hallada en la complexión de las vivencias en general»[87]. ¿«Inmanentemente perceptible»? Ciertamente, la cosa no es una vivencia[88]. Pero, ¿se sigue realmente de esto que la cosa no pueda «ser hallada en la complexión de las vivencias en general»? En modo alguno. Basta con pensar en el concepto crítico de cosa. Las cosas no son vivencias aisladas, sino relaciones entre vivencias –leyes para su curso–. En tanto que tales, sin embargo, son total y literalmente inmanentes al complejo de la conciencia. Así pues, hablar de la «trascendencia absoluta» de la cosa es tan ilícito como hablar de «la diferencia de principio entre los modos del ser», de «la más cardinal que hay en general», la diferencia «entre conciencia y realidad»[89]. ¿Qué podría reclamar el título de «realidad», sino nuestras vivencias? ¿De qué otra realidad podríamos tener noción?


    A la vez se corrige la afirmación del carácter indubitable de la percepción inmanente frente al carácter dubitable de la percepción trascendente[90]. Que «una cosa» se da «necesariamente por medio de simples apariencias», que se ofrece de manera «inadecuada», es algo que se concederá de buen grado a Husserl. La distinción entre «forma cosa» y «forma apariencia»[91] de la «Sistemática trascendental» apunta a lo mismo, y la «existencia objetiva» de la ley cuya realidad es «independiente de las distintas apariencias que le son propias o que se someten a ella»[92] designa explícitamente la relación de cosa y apariencia. Sin embargo, aunque ninguna apariencia «da la cosa como “absoluto”»[93], esto no nos permite decir que la «existencia de una cosa nunca está exigida necesariamente por su darse, sino que en cierto modo es siempre contingente»[94]. Contra la tesis de Husserl hay que afirmar con rotundidad: en la medida y sólo en la medida en que puede demostrar que está exigida por los datos, hay existencia de cosas. Todos nuestros juicios particulares sobre cosas pueden ser falsos, es decir, pueden ser refutados por la complexión de nuestras vivencias. Sin embargo, esto no equivale a someter a dubitatio el ámbito de las cosas toto genere, sino que éste es válido mientras lo aprehendamos en el sentido de la primera y de la segunda categoría. Pero esto es un hecho trascendental en el sentido kantiano del término, es decir, ha de darse necesariamente en todo momento y en todo lugar[95]. Sólo una teoría que parte del ser de las cosas como ser trascendente puede poner en duda la existencia de las cosas en cuanto tal.


    Se corrige, además, la tesis metafísica de la «contingencia del mundo»[96]. Podremos llamar azar al hecho de que se nos den vivencias, pero esto apenas es decir nada, pues es imposible concebir una conciencia que no esté referida a vivencias. Pero si se nos dan vivencias, entonces la existencia de las cosas no es algo contingente, sino que está exigida por la complexión de las vivencias. La afirmación de Husserl: «Toda cosa dada en persona puede no existir, ninguna vivencia dada en persona puede no existir»[97], esta afirmación es, pues, incorrecta; prescindiendo de que, como se ha dicho, las cosas nunca pueden darse «en persona», mientras que todas nuestras vivencias han de dársenos en algún momento «en persona», esto es, inmediatamente, prescindiendo de estas inexactitudes, la afirmación de Husserl pasa por alto que ha de haber existencia de cosas siempre que la complexión de las vivencias así lo exija. Por consiguiente, tampoco puede hablarse de «contingencia» del mundo. Ninguna experiencia futura podría refutar lo que constituye una «condición de posibilidad de la experiencia»[98]. Que nosotros «captamos, o mejor dicho: que debemos captar en conceptos estables lo que flota en vacilante apariencia»[99] es una condición trascendental de este tipo. Así como las cosas no son dubitables, tampoco son contingentes. Finalmente, el hecho de que en todo momento y en todo lugar hayamos de hacer juicios sobre cosas corrige también la antítesis de Husserl: «El ser inmanente es... sin duda, ser absoluto en el sentido de que por principio nulla “re” indiget ad existendum. Por otra parte, el mundo de las “res” trascendentes está íntegramente referido a la conciencia, y no a una conciencia fingida lógicamente, sino a una conciencia actual»[100]. Las «res» no son objetos trascendentes, sino que se constituyen sobre la base de las condiciones trascendentales de la experiencia; de ahí que la conciencia necesite tanto la «res» como la «res» necesita la conciencia. El «abismo de sentido» entre «conciencia» y «realidad» no es más que un engaño. El campo de investigación de la fenomenología no es una «conciencia pura en “contraposición” con la realidad»: la descripción de las leyes del conjunto de nuestra experiencia es su tarea.


    II. La trascendencia del nóema


    La contraposición de «conciencia» y «realidad» es el tema central de la teoría husserliana del conocimiento. Como Husserl cree que la «res» está referida necesariamente a la conciencia, se ve obligado a buscar en la misma conciencia el fundamento de lo que él llama la «diferencia más cardinal entre los modos del ser», cuando un análisis del complejo de la conciencia personal muestra precisamente la nulidad de tal diferencia. Husserl presenta la suposición de la trascendencia de la cosa como el problema por antonomasia de una teoría del conocimiento orientada a trascendencias, un problema que él considera irresoluble y que se revela inmediatamente como un falso problema en cuanto se descubre que las cosas no son más que reglas para las apariencias. Pero una teoría del conocimiento que no se percata de esto incurre continuamente en profundas contradicciones; cree poder eliminar la cosa en sí naturalista y, sin embargo, es incapaz de abrirse al concepto de «cosa en sí inmanente», al concepto de las leyes conocidas de las apariencias; debe admitir que las cosas no se dan inmediatamente y, sin embargo, no osa concebirlas como cosas que se dan de modo mediato. En el concepto de nóema y en su problemática se pone de manifiesto hasta qué punto la errónea teoría husserliana de la cosa domina su teoría del conocimiento.


    Como hemos dicho anteriormente, para Husserl toda conciencia es «conciencia de algo»[101]; pero «conciencia de algo» no significa para él que haya que distinguir en todo momento y en todo lugar entre vivencias parciales de la clase a y de la clase α, sino más bien que todas las vivencias parciales son de la clase α, en otras palabras: que también los componentes de impresión tienen una función simbólica, que después solamente resulta admisible para las cosas trascendentes. De esta relación se dice explícitamente que no es una relación naturalista, sino que tiene lugar en el marco de la ἐποχή y que también es válida para la conciencia reducida, esto es, para la conciencia depurada de las cosas trascendentes. El tema de la fenomenología es, según Husserl, la «conciencia de algo» tal como se ofrece al estudio después de haber puesto en práctica la ἐποχή. «La desconexión tiene... el carácter de un cambio de signos de valor, y lo que de este modo ha cambiado de valor vuelve a quedar en la esfera fenomenológica. Dicho con una imagen: lo puesto entre paréntesis no queda borrado de la tabla fenomenológica, sino simplemente puesto entre paréntesis y provisto de un índice. Pero con este índice entra en el tema principal de la investigación[102].» Así queda ya anunciado el absurdo postulado de una «teoría del conocimiento de trascendencias»; Husserl lo expresa claramente en la siguiente afirmación: «Todo lo trascendente, en la medida en que se da de forma consciente, no sólo es objeto de la investigación fenomenológica por el lado de la conciencia de ello, por ejemplo, de los distintos modos de conciencia en los que se ofrece como siendo lo mismo, sino también, aunque esencialmente relacionado con lo anterior, como lo dado y lo aceptado en los datos»[103].


    La diferencia entre los «modos de conciencia en los que se da lo trascendente» y los propios «datos trascendentes» se convierte en el canon de la teoría del conocimiento de Husserl. Con ella enlaza la distinción entre lo encerrado «real (reell) e intencionalmente» en las vivencias[104], que evidentemente se introduce sin más determinación. Husserl no reserva exclusivamente el término «intencionalidad» para las vivencias dotadas de una «función simbólica»: «La intencionalidad es lo que caracteriza plenamente a la conciencia, y lo que permite designar a la vez la corriente de vivencias como corriente de conciencia y como unidad de una conciencia»[105]. Sirviéndose de una terminología vacilante, profundamente reveladora de una inseguridad objetiva, Husserl vuelve a restringir inmediatamente el concepto de intencionalidad, que sin embargo, de acuerdo con la página 64 de las «Ideas» y después del último pasaje citado, debería atribuirse a todas las cogitationes; según Husserl, habría que «distinguir esencialmente: 1. Todas las vivencias que en las “Investigaciones lógicas” se denominan “contenidos primarios”; 2. Las vivencias o los elementos de las vivencias que llevan en sí lo específico de la intencionalidad. A las primeras pertenecen ciertas... vivencias “sensibles”, los “contenidos de la sensación”»[106]. Aquí Husserl deja abierta la cuestión de si «tales vivencias sensibles tienen en la corriente de las vivencias siempre y necesariamente alguna “apercepción animadora”... o, como también decimos, si se hallan siempre en funciones intencionales»[107]. «En cualquier caso, en el entero ámbito fenomenológico... esta singular dualidad y unidad de ὕλη sensible y μορφή intencional desempeña un papel primordial»[108]. Lo que «forma con las materias vivencias intencionales e introduce lo específico de la intencionalidad, es precisamente lo mismo que da su» (ha de decir «su de ella»)[109] «sentido específico al hablar de conciencia, según el cual conciencia se refiere eo ipso a algo de lo que ella es conciencia»[110]. Puesto que «hablar de elementos de la conciencia, de aspectos de la conciencia y de términos similares, así como hablar de elementos intencionales... resulta totalmente inútil, debido a sus múltiples equívocos, introducimos el término elemento noético o, de forma concisa, nóesis»[111]. «La corriente del ser fenomenológico tiene una capa material y una capa noética[112].» Los mayores problemas de la fenomenología son, según Husserl, los «problemas funcionales, es decir, los de la “constitución de las objetividades de la conciencia”»[113]. «Con la más amplia universalidad se trata de... examinar cómo se “constituyen conscientemente” las unidades objetivas de toda región y categoría[114].»


    Pero la distinción más amplia y fundamental con la que topamos «en relación con la intencionalidad» es «la distinción entre los componentes propiamente dichos de las vivencias intencionales y los correlatos intencionales de éstas o de sus componentes»[115]. «Por un lado, hemos de... distinguir las partes y los elementos que encontramos en un análisis real (reelle) de la vivencia, en el que la tratamos como a cualquier otro objeto, preguntando por sus trozos o por los elementos no independientes que la integran realmente (reell). Pero, por otro lado, la vivencia intencional es conciencia de algo...; y esto nos permite preguntar qué hemos de decir esencialmente de este “de algo”[116].» «Toda vivencia intencional es, en virtud de sus elementos noéticos, justamente noética; su esencia es albergar algo así como un “sentido”, y eventualmente un múltiple sentido, llevar a cabo a partir de este dar sentido y a una con él nuevas operaciones, que obtienen “sentido” precisamente a través de él»[117]. «Pero, por más que esta serie de ejemplos de elementos» –noéticos– «remita a componentes reales (ree­lle) de la vivencia, lo cierto es que también apunta, por medio del sentido, a componentes no reales (nicht reelle). A los múltiples datos de contenido real (reell), noético, les corresponde siempre una multiplicidad... de datos comprobables en un correlativo “contenido noe­mático”, o más brevemente, del “nóema”»[118]. «La percepción, por ejemplo, tiene su nóema, en lo más bajo su sentido perceptivo, es decir, lo percibido en cuanto tal. Asimismo, cada recuerdo tiene su recordado en cuanto tal justamente como suyo, exactamente como está “mentado”, como es “consciente” en él... El correlato noemático hay que tomarlo siempre... exactamente como está “inmanente” en la vivencia de la percepción... es decir, como nos es ofrecido por ella cuando preguntamos puramente a esta vivencia misma»[119].


    Esto ha de «entenderse... perfectamente mediante el análisis de un ejemplo»[120].


    «Supongamos que miramos... en un jardín un manzano en flor, el verde tierno del césped, etc. Evidentemente, la percepción... no es a la vez lo percibido... En la actitud natural, el manzano es para noso­tros algo que está ahí en la realidad trascendente del espacio, y la percepción... un estado psíquico que nos pertenece a nosotros, los seres humanos reales. Entre la una y la otra realidad, esto es, entre el ser humano real o la percepción real y el manzano real, existen relaciones reales... Ahora pasemos a la actitud fenomenológica. El mundo trascendente queda “puesto entre paréntesis”, llevamos a cabo la ἐποχή en relación con su realidad. Y preguntamos con qué nos encontramos en la complexión de vivencias noéticas de la percepción... Junto con el mundo físico y psíquico, ha quedado desconectada también la existencia efectiva de la relación real entre la percepción y lo percibido; y, sin embargo, es patente que ha quedado como resto una relación entre la percepción y lo percibido, una relación que se da esencialmente en “pura inmanencia”, es decir, puramente sobre la base de la vivencia de percepción fenomenológicamente reducida..., tal como se inserta en la corriente de vivencias... También la vivencia de percepción fenomenológicamente reducida es percepción de “este manzano en flor, en este jardín, etc.”... El manzano no ha perdido ni el más pequeño matiz de todos los elementos, cualidades, características con los que había aparecido en esta percepción»[121]. Como resultado de su análisis enuncia Husserl esta tesis: «En nuestra actitud fenomenológica podemos y debemos plantear la pregunta esencial: ¿qué es lo “percibido en cuanto tal”, qué momentos esenciales alberga en sí mismo en tanto que nóema de esta percepción?»[122].


    Según Husserl, la cosa de la naturaleza es radicalmente distinta de la cosa reducida. «El árbol pura y simplemente, la cosa de la naturaleza, es todo menos este árbol percibido en cuanto tal, que, en tanto que sentido de la percepción, es inherente a ella, y lo es inseparablemente. El árbol pura y simplemente puede arder, descomponerse en sus elementos químicos, etc. Pero el sentido –el sentido de esta percepción, que es necesariamente inherente a su esencia– no puede arder, no tiene elementos químicos, ni fuerzas, ni propiedades reales»[123]. Así como no debemos confundir el nóema con la cosa pura y simplemente, tampoco deberíamos entenderlo como encerrado real­mente (reell) en la vivencia intencional. Si intentásemos introducir el objeto reducido en la vivencia en tanto que objeto «inmanente» de la percepción, nos veríamos «ante la dificultad» de que ahora se hallarían frente a frente dos realidades, mientras que sólo nos encontramos con una y sólo una es posible. «La cosa, el objeto natural, esto es lo que percibo, el árbol que está ahí en el jardín; éste y nada más que éste es el verdadero objeto de la “intención” perceptiva. Un segundo árbol inmanente, o una “imagen interna” del árbol real que está ahí fuera delante de mí, no se da en modo alguno, y plantear este tipo de hipótesis sólo conduce a un contrasentido»[124]. Husserl ya ha refutado anteriormente la suposición de la conciencia de una imagen[125]. «Frente a tales extravíos» deberíamos «atenernos a lo que se da en la vivencia pura y tomarlo, dentro del marco de la claridad, exactamente tal como se da»[126]. Pero «la percepción también se caracteriza precisamente por tener su sentido noemático, su “percibido en cuanto tal”, “este árbol en flor que está ahí en el espacio”..., justamente el correlato inherente a la esencia de la percepción fenomenológicamente reducida. Dicho con una imagen: la “colocación entre paréntesis” que ha experimentado la percepción impide cualquier juicio sobre la realidad percibida (es decir, cualquier juicio basado en la percepción no modificada o que contenga en sí mismo la tesis de ésta). Pero no impide juicio alguno que afirme que la percepción es conciencia de una realidad (cuya tesis, sin embargo, no puede “llevarse a cabo” con él); ni impide en modo alguno describir esta “realidad en cuanto tal” que aparece en la percepción»[127].


    De todo esto se sigue, según Husserl, que «a la esencia de la vivencia de percepción en sí misma es inherente el “árbol percibido en cuanto tal”, es decir, el nóema en sentido pleno, que no resulta afectado ni por la desconexión de la realidad del árbol mismo ni por la desconexión del mundo entero; pero, por otra parte, este nóema con su “árbol” entre comillas no está contenido realmente (reell) en la percepción, como tampoco lo está el árbol de la realidad»[128]. Aquí la reflexión vuelve sobre lo anterior: «El color del tronco del árbol, consciente puramente como percibido, es exactamente “el mismo” que el que teníamos por el del árbol real antes de la reducción fenomenológica... Este color, puesto entre paréntesis, pertenece al nóema. Pero no pertenece como componente real (reell) a la vivencia de percepción, aunque en ésta también encontramos “algo así como color”, a saber: la “sensación de color”, el elemento hylético de la vivencia concreta en el que se “matiza” el color noemático, “objetivo”»[129]. «Cuando practicamos la reducción fenomenológica, llegamos incluso a la evidencia esencial y general de que el objeto árbol sólo puede aparecer en una percepción en general tan determinado objetivamente como aparece en ella, si los elementos hyléticos... son justo los que son y no otros»[130]. «De este modo es también absolutamente indudable que “unidad” y “multiplicidad” pertenecen aquí a dimensiones totalmente distintas, todo lo hylético pertenece como componente real (reell) a la vivencia concreta, mientras que lo que en ello se “exhibe” o “matiza” como múltiple pertenece al nóema»[131]. Y a continuación: «No sólo los elementos hyléticos (las sensaciones de color, los sonidos, etc.), sino también las apercepciones animadoras» –nóesis–, «esto es, ambas cosas a una: también el aparecer del color, del sonido y de cualquier cualidad del objeto, pertenecen como componentes “reales” (“reelle”) a la vivencia»[132].


    Husserl resume: «Si llamamos “trascendentales” tanto a la reducción fenomenológica como a la esfera de las vivencias puras, es justamente porque en esta reducción encontramos una esfera absoluta de materias y formas noéticas a cuyas relaciones, estructuradas conforme a una necesidad esencial inmanente, es inherente este maravilloso ser conscientes de algo determinado o determinable y dado de tal o cual modo, que es algo contrapuesto a la conciencia misma, algo esencialmente extraño, irreal, trascendente, y que es la fuente originaria de la única solución concebible de los problemas más profundos del conocimiento que afectan a la esencia y a la posibilidad del conocimiento objetivamente válido de lo trascendente. La reducción “trascendental” lleva a cabo la ἐποχή en relación con la realidad; pero a lo que le queda de ésta pertenecen los nóemas con la unidad noemática que les es propia, y por lo tanto la forma en que lo real es consciente en la conciencia misma y, en especial, se da en ella»[133]. Acto seguido, Husserl exige considerar por separado las morfologías de las nóesis y los nóemas, tarea que emprende en las siguientes secciones de las «Ideas»; para él, estas morfologías no estarían «en absoluto relacionadas entre sí al modo de dos espejos enfrentados, ni de tal manera que se pasase de la una a la otra con un simple cambio de signo, sustituyendo, por ejemplo, un nóema N por “conciencia de N”»[134]. Esto se desprendería «ya de lo que hemos dicho anteriormente sobre la correspondencia entre las cualidades unitarias del nóema-cosa y sus multiplicidades hyléticas de matización en las posibles percepciones de la cosa»[135].


    La relación entre cogitatio y vivencia intencional, la tesis según la cual toda conciencia es «conciencia de algo», ya ha sido discutida críticamente[136]. Ahora hemos de dilucidar qué significa concretamente esta tesis en el marco de la ἐποχή fenomenológica. Nuestra pregunta es la siguiente: si toda conciencia es conciencia de algo, pero al mismo tiempo nuestra reflexión ha de ceñirse a la conciencia depurada de toda trascendencia, ¿de qué es entonces conciencia? Nuestra respuesta a esta pregunta ha de ser: en la medida en que nuestra conciencia es conciencia de algo, es conciencia de objetos reales o ideales dados de modo mediato en el sentido de la «Sistemática trascendental».


    Husserl admite ocasionalmente que no toda vivencia es una vivencia intencional. Si toda vivencia fuese intencional, en los meros componentes de impresión también habría que distinguir entre la vivencia y aquello de lo que ella es vivencia; el propio Husserl rechazó ya esta distinción en la quinta Investigación lógica del segundo tomo, donde identificó sensación y contenido de la sensación. Pero se ve inducido constantemente a transferir sin más a todo lo fenoménico hechos que ha constatado previamente en la esfera del juicio; la responsable de esta transferencia es su creencia en la omnipotencia de la «lógica pura», de la que hablaremos después. Pero cada vez que realiza esta transferencia a lo fenoménico en lugar de tomarlo como punto de partida, corre el peligro de suponer la trascendencia de la cosa.


    Si reservamos exclusivamente el concepto de «vivencia intencional» para las vivencias parciales de la clase α, entonces ya no tiene sentido hablar de la trascendencia del objeto intencional; y la exclusión de toda trascendencia también debería estar exigida por la propia ἐποχή. Husserl afirma: «Todo lo trascendente, en la medida en que se da de forma consciente, no sólo es objeto de la investigación fenomenológica por el lado de la conciencia de ello, por ejemplo, de los distintos modos de conciencia en los que se ofrece como siendo lo mismo, sino también, aunque esencialmente relacionado con lo anterior, como lo dado y lo aceptado en los datos»[137]. Esta afirmación –dicho sea como resultado provisional antepuesto a todo lo que sigue– ha de corregirse en varios sentidos. Por una parte, en el marco de la ἐποχή no puede hablarse de trascendencias, sino de lo que se da de modo mediato. Pero la distinción entre los «modos de darse algo» y las «trascendencias que se dan» se convierte para nosotros en la distinción entre el símbolo y lo simbolizado. Es claro que lo simbolizado mismo no ha de ser necesariamente del género de las cosas, sino que también puede ser algo fenoménico. Pero todo cuanto se da de modo mediato ha de tomarse solamente tal como se da –como objeto del análisis epistemológico y, por lo tanto, como algo inseparable por principio de su modo de darse–. Sin duda es distinto de éste, como lo simbolizado del símbolo. Pero nosotros sólo sabemos de esta distinción justamente a través del darse inmediato del símbolo. La exigencia de tomar el correlato noemático de una vivencia «exactamente como está “inmanente” en la vivencia de la percepción..., es decir, como nos es ofrecido por ella cuando preguntamos puramente a esta vivencia misma»[138], esta exigencia ha de entenderse, pues, de forma mucho más rigurosa de como la entiende el propio Husserl. La vivencia no sólo nos indica cómo nos es dado algo, sino que lo dado mismo, o dicho en la terminología de Husserl: el «qué» de lo dado, solamente se muestra a través de la vivencia con función simbólica. El hecho de que se den objetos de modo mediato sólo puede explicarse por la cooperación de los factores trascendentales de nuestra conciencia.


    La teoría husserliana de hyle, nóesis y nóema atenta contra este principio. Designemos (a esto no hay nada que objetar) los elementos hyléticos como componentes de las vivencias de la clase a y los elementos noéticos como componentes de las vivencias de la clase α. Hecho esto, lo primero que hemos de decir es que la vivencia de la percepción de un manzano en flor, tal como la describe Husserl[139], no es en modo alguno una vivencia simple (por lo demás, ¿qué significa exactamente «simple»?), sino que es ya una vivencia muy compleja; hemos de decir, además, que los componentes a y α de esta vivencia están necesariamente entrelazados, del mismo modo que en todos los hechos de nuestra conciencia los componentes a y α están necesariamente entrelazados y sólo pueden separarse de forma abstracta, pues la cualidad de forma inherente a todo contenido actual lo pone en relación con contenidos anteriores. En esto piensa seguramente Husserl cuando subordina los datos «hyléticos» al problema de la intencionalidad; pero su psicología atomista le impide ver las cosas con claridad, por lo que atribuye erróneamente una función simbólica a los componentes de la clase a obtenidos por abstracción. Noso­tros afirmamos: en la vivencia actual está co-dado el saber de contenidos anteriores. Vivencias anteriores son recordadas y semejanzas con vivencias anteriores son reconocidas, reconocidas como miembros de un complejo sucesivo, y de acuerdo con este reconocimiento se espera la ocurrencia de otras vivencias; este nexo de expectativa se articula lingüísticamente, la expresión se retiene con idéntico significado y se afirma que a toda apariencia que caiga bajo el concepto de ese nexo de expectativa ha de seguirle la ocurrencia de la vivencia esperada. Todo esto pertenece necesariamente a la percepción de «este árbol», pero no, como piensa Husserl, en tanto que «mera constitución psicológica» del objeto, sino en tanto que su justificación racional; es decir, hablar de «este árbol» carece de sentido si no tiene su fundamento en el nexo esbozado, y no tiene ningún otro fundamento posible más que este nexo. Lo que Husserl denomina el «nóe­ma» de la vivencia de percepción no es sino la ley individual comprendida en nuestro nexo de expectativa. Este nexo sólo es «objeto» de nuestra vivencia de percepción en la medida en que nos es dado simbólicamente en nuestra vivencia actual, pero no como una trascendencia independiente de la conciencia a la que apuntase nuestra vivencia actual, ni todavía menos como una trascendencia que se nos diese de modo inmediato, fenoménico, «en persona». Pero así es precisamente como Husserl quiso entender el nóema. De esta manera, la relación entre lo dado de modo mediato y lo dado de modo inmediato se convierte directamente, en el caso del «nóema», en la relación entre ser inmanente y ser trascendente. La independencia de la cosa –de la ley– respecto de su apariencia se convierte en la independencia de la cosa respecto de su constitución en la conciencia, de la que Husserl quiso apartarse para dejarla en manos de la psicología empírica, sin darse cuenta de que, en la reducción al complejo de la conciencia, nos vemos remitidos precisamente a este complejo y a sus leyes en tanto que fuentes de derecho del conocimiento. Cuando Husserl exige que debemos tomar el «correlato noético» tan exactamente «como está “inmanente” en la vivencia de la percepción»[140], parece hallarse muy cerca de nuestra posición. Pero pronto irrumpen bruscamente las divergencias.


    Así, la distinción entre cosa no reducida y cosa reducida, entre «árbol pura y simplemente» y «árbol percibido en cuanto tal», se debe en última instancia a la suposición de la trascendencia de la cosa, y el concepto de nóema se revela como el intento fallido de tender un puente entre un concepto de cosa en sí profundamente naturalista y la conciencia. En este punto, los ejemplos analizados por Husserl vuelven a arrojar luz sobre los problemas que encierra su teoría. Husserl dice: «El árbol pura y simplemente puede arder, descomponerse en sus elementos químicos, etc. Pero el sentido –el sentido de esta percepción, que es necesariamente inherente a su esencia– no puede arder, no tiene elementos químicos, ni fuerzas, ni propiedades reales»[141]. Aquí hemos de preguntar en primer lugar: ¿qué es el «árbol pura y simplemente»? ¿Quizá la «causa desconocida de sus apariencias»? Entonces las ciencias no tendrían derecho a hablar de él. ¿O es acaso el árbol del que se habla en la «actitud natural»? De éste siempre cabe decir que «puede arder». Pero si esta posibilidad se entiende como una posibilidad científica, si adquiere la forma «es verdad que este árbol puede arder», entonces el «árbol pura y simplemente» pasa a ser sin más el «árbol percibido en cuanto tal», pues ¿en qué otro lugar podría legitimarse la verdad de ese enunciado sino en el complejo de nuestra conciencia personal? Por otra parte: ¿qué significa que el «sentido de nuestra percepción», el «árbol percibido en cuanto tal», el sentido de esta percepción, es «necesariamente inherente a su esencia»? ¿Que es solamente el sentido «de esta percepción»? ¿Cómo podría ser esto compatible con el hecho de que el árbol aparece a la conciencia como algo idéntico, un hecho que una descripción que se mantenga estrictamente dentro del marco de lo dado no debe descuidar, y menos si pretende describir todo lo que se da en la vivencia? Finalmente, y esto es decisivo, es totalmente erróneo decir que el «árbol percibido en cuanto tal» no puede arder. Lo que no puede arder es la vivencia de la percepción, pero del orden de cosas que ella simboliza cabe decir perfectamente que «puede arder», esto es, integrarse en otra ley, en un orden de cosas superior, y sin duda a este orden le corresponden propiedades reales. Cuando Husserl lo pone en tela de juicio y cree que el sentido del nóema árbol está vinculado a la presentación efectiva de determinadas apariencias (a «esta percepción»), no tiene en cuenta, en primer lugar, que «la relación entre la condición y lo condicionado (es)... sólo ideal»[142], que las apariencias esperadas sólo se presentan si cumplo las condiciones exigidas por la ley individual; en esto estriba precisamente la «existencia objetiva» de la cosa, su «independencia de la apariencia» en el sentido de la «Sistemática trascendental». El enunciado «este árbol no ha ardido», sin embargo, significa que, después de que he cumplido las condiciones impuestas por dicha ley, los fenómenos esperados no tienen lugar. Si los fenómenos esperados no se producen, deberemos intentar comprender la desviación respecto de la ley individual como un caso de otra ley, o, como se suele decir, «explicarlo causalmente». Como esta nueva ley también ha de basarse únicamente en lo fenoménico, podemos hablar del cambio de una cosa sin exceder ni un ápice el ámbito de nuestra conciencia personal. Así pues, el «árbol percibido en cuanto tal» puede «arder», es decir, nuestra cosa en sí inmanente puede cambiar de acuerdo con una ley superior. Poner esto en tela de juicio significa confundir la cosa con su apariencia o interpretar incorrectamente, de manera naturalista, la palabra «arder».


    Por su formulación, la afirmación de que el «sentido» de la percepción no puede arder induce fácilmente a confusión. Así pues, hay que saber claramente qué se entiende por «sentido». Nosotros entendemos por sentido el orden de cosas que nos ofrece simbólicamente la vivencia actual: y este «sentido» puede «arder», es decir, puede cambiar en la forma señalada. Sólo que no hemos de pensar en una «forma psíquica» entendida en términos naturalistas que «arda en llamas» de manera naturalista. Es obvio que la propia expresión verbal «arder» adquiere su significado con arreglo al complejo de la conciencia. Husserl, sin embargo, parece pensar en algo fenoménico y, siguiendo la distinción de Brentano entre lo dado inmediatamente y el acto por el que esto se da, diferencia entre «sentido del acto» y «acto». Pero este sentido del acto no existe. Por eso no puede cambiar. Por otra parte, hay que estar prevenidos ante el error que puede resultar de la expresión lingüística. Parece evidente que el «nóema» o la «cosa en sí inmanente» no pueden «arder», no pueden cambiar. Pero en esta suposición se confunde el concepto de «nóema en general» o de «cosa en sí inmanente en general» con los nóemas o con las cosas individuales que abarca este concepto. El concepto de cosa en sí se sigue necesariamente de las condiciones trascendentales de nuestra conciencia y como tal no puede cambiar. Pero las cosas individuales abarcadas en este concepto de cosa en sí pueden cambiar perfectamente. Las cosas individuales pueden arder.


    La evidencia de la improcedencia de la distinción entre cosa no reducida y cosa reducida que arroja el ejemplo analizado por Husserl tiene amplias consecuencias epistemológicas. Si es improcedente distinguir entre «cosa percibida en cuanto tal» y «cosa pura y simplemente», ¿qué sentido tiene entonces asignar al nóema la «cosa percibida en cuanto tal» y, de forma similar, lo «recordado, sentido y juzgado en cuanto tal»? Si el concepto de nóema abarca todo esto, ¿cómo se distingue luego entre contenidos reales y contenidos ideales dados de modo mediato, cómo se distingue entre lo fenoménico y lo cósico? Y si el concepto de nóema no alberga en sí mismo esta distinción, ¿es lícito convertirla después en el canon de lo que Husserl considera la disyunción epistemológica fundamental? Habrá que examinar todo esto, y la crítica acabará volviendo sobre el concepto mismo de ἐποχή fenomenológica, que deja espacio para conceptos tan problemáticos como el de trascendencias noemáticas.


    Contraponiendo componentes «reales» y componentes «intencionales» de la percepción, Husserl trata de hacer justicia una vez más a la distinción entre lo dado inmediatamente y lo dado mediatamente. Sin embargo, esta contraposición es poco afortunada. Y lo es tanto menos cuanto que la vaguedad del término «real» («reell») induce a Husserl a atribuir a sus adversarios teóricos concepciones que ellos no sostienen. Husserl utiliza la palabra «reell» en oposición a «real»[143] y de este modo introduce, por así decirlo, dos conceptos de realidad; esto resulta sorprendente, toda vez que en su lucha contra la teoría de las imágenes y los signos se rebela, y con razón, contra la duplicación del concepto de realidad. En la quinta Investigación lógica del segundo tomo encontramos una observación terminológica profundamente significativa. Esta observación dice así: «“Real” (“real”) sonaría mucho mejor junto a “intencional”» –que «real» («reell»)–, «pero trae consigo claramente la idea de trascendencia de la cosa, que debería quedar desconectada a través de la reducción a la inmanencia real (reelle) de la vivencia. Hacemos bien en atribuir conscientemente a la palabra “real” (“real”) la referencia a lo cósico»175[144]. Éstas serían precisamente las dos realidades que Husserl combate con tanta vehemencia: la realidad de las «cosas trascendentes» y la realidad de las «vivencias inmanentes». Husserl saldría del dilema si se decidiese a desconectar no sólo «la idea de trascendencia de la cosa», sino también el término que la designa; entonces tendría suficiente con la palabra «real» («real»), que posteriormente abarcaría todos los objetos que «hay que pensar en algún momento como dados inmediatamente»[145].


    Husserl podría caracterizar nuestra concepción diciendo que de este modo supondríamos que «en la vivencia está dada la intención con su objeto intencional, que en cuanto tal le pertenece inseparablemente, esto es, le es inherente realmente (reell). Es y sigue siendo puramente mentado o representado, etc., tanto si el correspondiente “objeto real” existe verdaderamente en la realidad o no existe, si ha sido aniquilado entretanto, etc.»[146]. De ser así, habríamos de recordar, en primer lugar, que nosotros no creemos que el objeto intencional sea inherente «realmente» («reell») a su intención, o, como preferimos decir, no cree­mos que sea «real» («real»), esto es, que esté dado inmediatamente. Nos es dado de modo mediato, a través de la vivencia intencional. Si el objeto mismo es un objeto «real» («real») o un objeto «ideal», si ha sido vivencia en algún momento, esto es ya otra cuestión, una cuestión imposible de zanjar de acuerdo con las afirmaciones generales de Husserl. Que el objeto sigue siendo mentado, etc., aunque la «cosa en la realidad» haya sido aniquilada, esto es algo que no afecta en absoluto a nuestra concepción. No hay nada más que lo «mentado»; si es aniquilado[147], entonces es que no sigue siendo lo mismo, sino que ha cambiado conforme a una ley superior; respecto de la ley individual, el juicio de existencia es suspendido. Si mantenemos el juicio de existencia, entonces juzgamos erróneamente.


    La polémica de Husserl contra la teoría de las imágenes no puede, por lo tanto, afectar en nada a nuestra concepción. Nosotros no hablamos de un «segundo árbol inmanente», no decimos que «una “imagen interna” del árbol real que está ahí fuera ante mí»[148] nos sea dada de algún modo. La cosa en sí inmanente no es ninguna vivencia, por lo que tampoco puede ser conciencia de alguna otra cosa –sólo las vivencias tienen una función simbólica–. Pero es que, además, no hay cosa trascendente alguna de la que pueda ser conciencia. La práctica radical de la ἐποχή también suprime totalmente la cosa entendida en términos naturalistas, el «objeto intencional» se muestra únicamente en la conciencia, y sólo en la medida en que se muestra en la conciencia puede ser conocido. El término «realidad» queda reservado exclusivamente para nuestras vivencias. De este modo, pues, la existencia de la cosa no es una «segunda» realidad trascendente a la conciencia, sino inmanente a la conciencia en tanto que ley individual para sus correspondientes fenómenos. Puesto que las cosas no son nunca vivencias, no hemos de llamarlas objetos «reales», sino «ideales».


    Por otra parte, a Husserl hay que reprocharle haber contrapuesto dos realidades, realidades en el sentido que él da a este término, a saber: las cosas pura y simplemente y los nóemas. Su concepto de nóe­ma es, sin duda, más amplio que nuestro concepto de cosa en sí inmanente; como muestra el ejemplo de la vivencia recordada, comprende también contenidos reales dados de modo mediato (reales en el sentido crítico que nosotros hemos especificado). Pero Husserl contrapone a las «cosas pura y simplemente» lo que, tras la disyunción de objetos reales y objetos ideales dados de modo mediato, queda del lado de los ideales y sin duda de los cósicos: al «árbol pura y simplemente» contrapone el «árbol percibido en cuanto tal» (que según nuestro análisis, véase pp. 46 s., ha de tenerse por el ser de la cosa). Husserl no quiere que esto se entienda en el sentido de que el «árbol percibido en cuanto tal» sea conciencia del «árbol pura y simplemente»; para él, la nóesis «percepción del árbol» es más bien conciencia del nóema «árbol percibido en cuanto tal». Pero sigue sin estar nada claro cómo, permaneciendo en la inmanencia pura, podemos acceder al concepto de «cosa pura y simplemente». La distinción de «árbol percibido en cuanto tal» y «árbol pura y simplemente» debe ser la de cosa no reducida y cosa reducida. Para responder a la pregunta de qué nos autoriza a introducir esta distinción, hemos de dirigir la reflexión crítica al concepto de ἐποχή fenomenológica.


    La ἐποχή tiene «el carácter de un cambio de signos de valor, y lo que de este modo ha cambiado de valor vuelve a quedar en la esfera fenomenológica. Dicho con una imagen: lo puesto entre paréntesis no queda borrado de la tabla fenomenológica, sino simplemente puesto entre paréntesis y provisto de un índice. Pero con este índice entra en el tema principal de la investigación»[149]. ¿Qué quiere decir esto? Está claro: la teoría del conocimiento tiene que examinar la pretensión de racionalidad de la imagen del mundo natural. Para realizar este examen, ha de desconectar todo enunciado centrado en el mundo natural y recurrir a lo que se da inmediatamente. En el marco de lo que se da inmediatamente, sin embargo, vuelve a encontrarse con el entero mundo natural, pero con la reserva de que no sabemos nada acerca de su «realidad» (término cuyo sentido Husserl no especifica). Así pues, la fenomenología ha de describir el mundo natural tal como se ofrece en el análisis del complejo de la conciencia, es decir, sin tener en cuenta su «realidad». Sobre la cuestión de la «realidad», ha de ser la «razón que juzga» la que luego decida.


    Esta argumentación tiene varios puntos débiles. En primer lugar, no es verdad que tras la desconexión de la tesis del mundo natural volvamos a encontrarnos con todas las estructuras de esta concepción en el ámbito de nuestra conciencia. También nos puede quedar algo totalmente distinto: el concepto crítico de cosa en sí, por ejemplo, del que hemos hablado con ocasión de la discusión del análisis husserliano de la percepción, apenas tiene nada que ver con el concepto ingenuo de cosa. Pero incluso suponiendo que Husserl tuviese razón, la descripción de lo que encontramos inmediatamente no podría separarse en modo alguno de la pregunta por su «realidad», o para hablar con propiedad, de la pregunta por su fundamentación incuestionable en aquello con que nos encontramos inmediatamente. De lo contrario, nuestra argumentación sería circular: para examinar la pretensión de legitimidad de la imagen del mundo natural, nos veríamos obligados a recurrir a la mera descripción de esta imagen del mundo. O tendríamos que describir sin querer examinar lo descrito. Pero esto apenas podría interesarnos; la pregunta que realmente nos interesa no es en qué consiste la imagen del mundo natural –para responder a esta pregunta no tendríamos necesidad ni de la fenomenología ni de las reducciones–, sino cómo se legitima. Separando esta pregunta de la descripción de los hechos de conciencia y de sus relaciones, Husserl hipostatiza un criterio para la legitimidad del «mundo natural» cuya validez es independiente de aquello con que nos encontramos inmediatamente. De este modo convierte la ἐποχή en un instrumento meramente heurístico para dilucidar la relación entre la conciencia y una «realidad» que la trasciende. Según Husserl, podemos llevar a cabo la ἐποχή, pero también podemos no llevarla a cabo, pues la «realidad» no sufre cambio alguno.


    Nosotros, por el contrario, estamos convencidos de que el recurso a lo dado inmediatamente y el examen de la pretensión de legitimidad del mundo natural son una y la misma cosa. Rechazamos la vaguedad del concepto de «realidad» con el que opera Husserl, y que en última instancia se funda en la suposición de un mundo de cosas trascendentes. La correlación de «ser real» y «ser comprobable racionalmente», de la que habla Husserl, significa para nosotros que hemos de examinar todo lo cósico en tanto que nexo de fenómenos conforme a leyes, tal como se nos presenta en una descripción pura de los fenómenos. Para poner un ejemplo: «la “colocación entre paréntesis” que ha experimentado la percepción» no impide «cualquier juicio sobre la realidad percibida»[150], sino que sólo en la «colocación entre paréntesis», es decir, en el puro darse, se constituyen las cosas, y la decisión sobre la verdad de un juicio sobre cosas (así hemos de expresarnos, en vez de hablar de una «realidad de las cosas» independiente de la conciencia) depende de si, cumpliéndose las condiciones exigidas por la ley individual, se producen o no las vivencias esperadas. Nuestro concepto de ἐποχή –si es que quisiéramos servirnos de uno– sería, pues, mucho más radical que el de Husserl; nosotros no lo entendemos como un instrumento heurístico para echar una mirada a la relación de «realidad» y «conciencia», sino como la única legitimación posible del conocimiento de cosas. Puesto que el recurso a los datos de la conciencia no significa para nosotros la colocación entre paréntesis del mundo de las cosas, sino más bien su fundamentación, podemos prescindir tanto del término «ἐποχή» como de las «reducciones». Todos los enunciados que eleven pretensiones de validez científica, es decir, todos los enunciados en relación con los cuales es posible plantear con sentido la pregunta por la verdad, tienen su criterio último en el complejo de nuestra conciencia personal.


    La improcedencia de la distinción entre cosa reducida y no reducida se nos ha confirmado desde un nuevo punto de vista más general. Si anteriormente[151] hemos confrontado el nóema de cosa con nuestra cosa en sí inmanente y hemos puesto de manifiesto que es incorrecto separarlos, de nuestra crítica de la ἐποχή husserliana se ha desprendido que es inadmisible hablar de una «realidad» natural opuesta a los nóemas de cosas, de una «realidad» independiente del complejo de la conciencia. Sólo a la investigación histórica, no sistemática, le está permitido adoptar la «actitud natural»; para la investigación sistemática, ésta se convierte necesariamente en objeto de crítica. Si, como hace Husserl, se intenta separar la descripción y la pregunta por la realidad del mundo natural, la tarea crítica sólo se elude aparentemente: la «rea­lidad de una ley individual»[152], y por ende la realidad de las cosas, entendida estrictamente en el sentido que tiene el término «realidad» («Realität») en el pasaje citado de la «Sistemática trascendental», se legitima únicamente en el complejo de la conciencia personal, cuya descripción es la tarea de la fenomenología.


    La relación entre el nóema de cosa y la cosa en sí inmanente está indisolublemente ligada al problema de la supuesta trascendencia de la cosa, y ésta es la razón por la que aquí también había que tratarlos conjuntamente. Cuando se comprende que la «cosa pura y simplemente» y el nóema de cosa son lo mismo, la pregunta por la cosa trascendente tampoco puede ya plantearse.


    El concepto husserliano de nóema se nos ha disuelto totalmente. Como el nóema no debe ser ni inmanente ni trascendente a la conciencia, ya no sabemos dónde hemos de buscarlo. Dado que no hay cosas trascendentes, el nóema tampoco puede contraponerse a ellas y se vuelve completamente superfluo incluso como concepto con el que introducir una contraposición. Pero el nóema ni siquiera puede tomarse como otra forma de expresar nuestra «cosa en sí inmanente», pues Husserl lo utiliza ocasionalmente para designar todo cuanto se da de modo mediato, todos los «contenidos de las vivencias intencionales». Si se quiere, se puede llamar nóema a todo lo que se da de modo mediato, sin tener en cuenta si ha sido vivencia o no. Pero se ha de tener presente que la distinción entre los nóemas y las nóesis, las vivencias intencionales, no garantiza en absoluto la disyunción epistemológica fundamental, y hay que guardarse de asociarla a la distinción entre inmanencia y trascendencia, como es la intención última de Husserl. No es posible hablar de un «maravilloso ser conscientes» de algo dado de modo mediato; el ser conscientes de lo que se da de modo mediato se basa claramente en las condiciones trascendentales de nuestra conciencia personal.


    Es evidente que la oposición entre nóema y nóesis no debe convertirse en el principio rector de la teoría del conocimiento; su principio rector es, antes bien, la oposición entre ser cósico y ser fenoménico. De los «nóemas», en el sentido en que a lo sumo podemos emplear este término, es decir, como forma de designar todo cuanto se da de modo mediato, sólo sabemos a través de las vivencias intencionales en las que se nos dan; las nóesis y los nóemas son indisociables. En el resto de nuestra investigación, sin embargo, podemos prescindir totalmente del concepto «nóema».


    La exigencia de Husserl de morfologías separadas para las nóesis y los nóemas tampoco debe confundirnos. Husserl justifica su exigencia diciendo que estas morfologías no están relacionadas entre sí «al modo de dos espejos enfrentados»[153]; esto se seguiría de lo dicho anteriormente sobre la correspondencia entre las cualidades unitarias del nóema-cosa y sus multiplicidades hyléticas de matización en las posibles percepciones de la cosa. Pero la equivocidad del concepto husserliano de nóema, en el que no se distingue entre contenidos reales y contenidos ideales dados de modo mediato, se venga en esta justificación. La distinción entre matizado y matiz es la distinción entre cosa y vivencia. Y del hecho de que a la unidad de la ley individual se enfrente la pluralidad de los fenómenos no se sigue en modo alguno que entre lo que se da inmediatamente y lo que se da mediatamente haya una relación de inadecuación. Si se quiere sistematizar lo que se da mediatamente, hay que dirigirse al complejo de lo dado inmediatamente. Pues, en efecto, todo cuanto se da mediatamente y de lo que podemos hablar con una pretensión de verdad se funda en última instancia en los fenómenos y ha de poder reducirse a ellos.


    III. La cosa y la «jurisdicción de la razón»


    El primer capítulo ha examinado críticamente la suposición de la trascendencia de lo cósico en la fenomenología de Husserl. En el segundo se han extraído las consecuencias de dicha suposición para el concepto de nóema y, finalmente, para el concepto de ἐποχή fenomenológica. Para ello hemos tenido que mostrar la forma en que Husserl llega a separar el análisis de las condiciones trascendentales de la conciencia de la pregunta por la legitimidad epistemológica del mundo de las cosas, una separación incorrecta que nosotros hemos tenido que rechazar. Ahora nos queda por considerar cómo se afana en fundamentar la legitimidad del mundo de las cosas. Puesto que Husserl invoca a la razón como jueza de la «realidad» de las cosas o, para hablar con propiedad, de la pretensión de verdad de los juicios sobre cosas –la misma razón cuyo ámbito quería librar de «trascendencias» cósicas–, se corregirán algunos de los errores en los que incurren su teoría de la cosa y su concepción de la estructura noético-noemática; la idea que articula su sistema teórico es también, como veremos, absolutamente contraria a la suposición de la trascendencia de lo cósico. No obstante, como Husserl separa la «jurisdicción de la razón» del análisis estructural de la conciencia personal, muchos de esos errores se mantienen y resultan funestos para su «teoría de la razón».


    El hecho de que Husserl deduzca de la concepción de la estructura noético-noemática su propia «fenomenología de la razón» refleja esa separación desde el punto de vista metodológico. Si en la «Meditación fenomenológica fundamental» y en las reflexiones «Sobre el método y los problemas de la fenomenología pura» había tratado de destacar la relación entre «razón» y «realidad» como una disyunción fundamental, ahora plantea la siguiente pregunta: ¿qué derecho tenemos a suponer esa «realidad»? La argumentación circular en la que incurre al esperar de la razón la respuesta a esta pregunta confirma sin querer, pero plenamente, los argumentos con los que nosotros hemos intentado revelar el problema de «razón» y «realidad» como un problema aparente. Pero no empezaremos ocupándonos de esta argumentación circular. Lo primero que hemos de investigar es cómo aparece la trascendencia de la cosa a la luz de la «fenomenología de la razón» de Husserl y del capítulo de las «Ideas» así titulado.


    «El problema fenomenológico de la referencia de la conciencia a una objetividad»[154], éste es el problema que Husserl quiere resolver, el problema de ese «maravilloso tener conciencia de algo trascendente», un problema que, a nuestro entender, no tiene nada de maravilloso y cuya solución hemos apuntado constantemente al caracterizarlo como un problema aparente. La pregunta de «cómo el “sentido” de la conciencia se aproxima al “objeto” que es el suyo y que, en numerosos actos de muy distinto contenido noemático[155], puede ser “el mismo”»[156], lleva a Husserl «finalmente a la cuestión de qué pueda significar propiamente la “pretensión” de la conciencia de “referirse” realmente a un objeto, de ser conciencia “certera”, la cuestión de cómo dilucidar fenomenológicamente, de acuerdo con la distinción de nóesis y nóe­ma, la referencia objetiva “válida” o “no válida”; y de este modo nos hallamos frente a los grandes problemas de la razón, cuya clarificación en el ámbito trascendental y cuya formulación como problemas fenomenológicos»[157] se propone Husserl.


    Nuestra exposición de las ideas de Husserl se limitará a lo que resulta estrictamente necesario para comprender su solución «teórico-racional» del problema de la cosa.


    La vaguedad del concepto «nóema», que nosotros no hemos podido dejar de constatar, obliga a Husserl a preguntarse por todo aquello que está contenido propiamente en el «nóema». De este modo se encuentra con el problema de cómo hay que describir un complejo noemático. Según Husserl, se trata de una descripción «de determinado alcance... a saber, una descripción que, en cuanto descripción de la “objetividad mentada tal como está mentada”, evita todas las expresiones “subjetivas”»[158]. De esta forma han de excluirse expresiones «como “perceptivamente”, “rememorativamente”, “claramente intuitivo”, “pensado”, “dado” –éstas pertenecen a otra dimensión de descripciones, no a la dimensión del objeto que es consciente, sino a la del modo en que es consciente–»[159]. Con esto ha de quedar «deslindado un contenido totalmente fijo en cada nóema». «Toda conciencia tiene su qué y toda mienta “su” objeto; es evidente que en toda conciencia... hemos de poder llevar a cabo dicha descripción noemática del mismo, “exactamente tal como está mentado”; mediante la explicación y la formulación conceptual obtenemos un conjunto cerrado de... “predicados”, y estos predicados determinan con su significación modificada el “contenido” del núcleo objetivo del nóema del que hablamos»[160].


    Ahora bien, en esta descripción «se distingue como elemento noemático central: el “objeto”, lo “idéntico”, el “sujeto determinable de sus posibles predicados” –la pura x con abstracción de todos los predicados– y se distingue de estos predicados, o, más exactamente, de los nóe­mas de los predicados»[161].


    Este «objeto» se convierte para Husserl en el punto de partida de su problema «teórico-racional». «Así como toda vivencia intencional tiene un nóema y en él un sentido mediante el cual se refiere al objeto, así, a la inversa, todo lo que llamamos objeto, aquello de lo que hablamos, lo que tenemos como realidad ante los ojos, lo que consideramos posible o probable, lo que nos figuramos por más imprecisamente que sea, todo esto es, por el simple hecho de ser tal, un objeto de la conciencia; y esto significa que, sean lo que sean y se llamen como se llamen mundo y realidad, ha de estar representado en el marco de la conciencia real y posible por sentidos llenos del correspondiente contenido más o menos intuitivo, o por proposiciones[162]» (juicios). Husserl cree haber dado de este modo la razón última por la que todo lo desconectado entra en la esfera de la fenomenología con un «cambio de signo»[163]. Pues «las realidades reales e ideales que sucumben a la desconexión están representadas en la esfera fenomenológica por sus correspondientes multiplicidades totales de sentidos y proposiciones»[164]. Por ejemplo, «cada cosa real de la naturaleza (está) representada por todos los sentidos y proposiciones variablemente llenas en las que es el correlato determinado o posteriormente determinable en tal o cual forma de posibles vivencias intencionales; es decir, representada por las multiplicidades de “núcleos plenos”, o, lo que aquí significa lo mismo, de todos los posibles “modos subjetivos de aparecer” en los que puede estar constituida noemáticamente como idéntica»[165]. La unidad de la cosa «hace frente», de acuerdo con la teoría de lo matizado y el matiz, «a una infinita multiplicidad ideal de vivencias noé­ticas de un contenido esencial totalmente determinado y abarcable a pesar de la infinitud, unánimes todas ellas en ser conciencia de “lo mismo”. Esta unanimidad se da en la esfera misma de la conciencia, en vivencias que también pertenecen al grupo»[166] que Husserl ha delimitado como el grupo de las nóesis. El objeto, «la x, dotada de diverso “contenido de determinaciones” en los distintos actos o nóemas, es necesariamente consciente como la misma. Pero ¿es realmente la misma? Y ¿es el objeto mismo “real”? ¿No podría ser irreal, mientras corriesen en la conciencia... las múltiples proposiciones coherentes e incluso intuitivamente llenas?»[167].


    Husserl cree señalar el camino para la solución del problema en las siguientes afirmaciones: «La conciencia, o el sujeto mismo de la conciencia, juzga la realidad, pregunta por ella, la conjetura, la pone en duda, resuelve la duda y de este modo lleva a cabo “declaraciones racionales de legitimidad”. ¿No es necesario que se clarifique... en el complejo esencial de la conciencia trascendental, es decir, de forma fenomenológica pura, la esencia de esta legitimidad y correlativamente la esencia de la “realidad”, referida a todas las especies de objetos?[168] «La cuestión es, pues, cómo describir noética o noemáticamente, con rigor científico y fenomenológico, todos los complejos de conciencia que hacen necesario precisamente en su realidad un objeto puro y simple(lo que en el sentido del lenguaje usual significa siempre un objeto real)[169].»


    Husserl vuelve con esta cuestión al verdadero punto de partida de su fenomenología; y también al verdadero punto de partida de nuestra crítica, a saber: el concepto de lo que se da inmediatamente, de la «intuición que se da originariamente»; evidentemente, en una forma que difiere esencialmente de nuestra concepción: «Sea lo que sea lo que se diga de los objetos –lo que se diga racionalmente–, es necesario que lo enunciado como mentado se deje “fundar”, “comprobar”, “ver” directamente o “penetrar” indirectamente. Por principio se hallan... en correlación el “ser verdadero” o “ser real” y el “ser comprobable racionalmente”»[170]. «Un carácter racional específico es... propio del carácter de posición» –en nuestro lenguaje: un juicio es verdadero– «como una nota distintiva que le corresponde esencialmente si y sólo si es posición sobre la base de un... sentido que da originariamente[171].» «La posición tiene en el darse originariamente su fundamento originario de legitimidad[172]». «Para cada tesis racional caracterizada por una referencia de motivación a lo originario del darse» –en nuestro lenguaje: para cada juicio fundado en lo dado inmediatamente–, Husserl elige la expresión «evidencia originaria»[173].


    Con la distinción entre evidencia adecuada y evidencia inadecuada, Husserl intenta hacer justicia a la distinción entre datos «reales» y datos «ideales» mediatos en el sentido de la «Sistemática trascendental», una distinción que la teoría del nóema no puso suficientemente de relieve y que Husserl recogió erróneamente en la «contraposición de morfología noética y morfología noemática». «La posición sobre la base del aparecer en persona de la cosa es ciertamente una posición racional, pero el aparecer no es nunca más que un aparecer unilateral, “incompleto”; como consciente en persona no está ahí solamente lo que aparece “propiamente”, sino simplemente esta cosa misma, el todo conforme al sentido global, aunque sólo parcialmente intuitivo y, además, múltiplemente indeterminado. De este modo, lo que aparece “propiamente” no puede separarse de la cosa como una cosa para sí»[174], sino que es simplemente una parte no independiente de la conciencia de la cosa que, a su vez, sería por necesidad relativamente indeter­minada.


    De aquí concluye Husserl –y en esto hay una rectificación parcial de su teoría de la cosa tratada en el primer capítulo–: «Por principio puede una cosa real... aparecer sólo “inadecuadamente”. Con esto concuerda esencialmente el que ninguna posición racional que descanse en semejante aparecer, que da inadecuadamente, puede ser “definitiva”, “insuperable”; el que, en su aislamiento, ninguna equivale al puro y simple “La cosa es real”, sino equivale solamente al “Es real” –presuponiendo que el progreso de la experiencia no conlleve “motivos racionales más fuertes” que hagan patente la posición originaria como una posición que ha de “tacharse” dentro del nuevo orden de cosas»[175].


    Según Husserl, «a todo objeto “verdaderamente existente”» le corresponde «la idea de una conciencia posible en que el objeto mismo es aprehensible originariamente y, además, de forma completamente adecuada»[176]. A esto se opone la afirmación de que hay «objetos que por principio sólo aparecen inadecuadamente (y que, por lo tanto, sólo son perceptibles inadecuadamente)»[177]. Pero la contradicción no sería más que aparente: «Dijimos perceptibles inadecuadamente en un aparecer cerrado. Hay objetos –y entre ellos están todos los objetos trascendentes, todas las “realidades” abarcadas en el término naturaleza o mundo–, que no pueden darse ni con determinación ni con intuitividad completas en una conciencia cerrada. Pero como “Idea” (en sentido kantiano) está, sin embargo, diseñado el darse completamente –como un sistema, de tipo esencial absolutamente determinado, de infinitos procesos de continuo aparecer, o bien, como campo de estos procesos, un continuo de apareceres determinado a priori, con dimensiones distintas pero determinadas–»[178]. Pues: «La idea de una infinitud motivada esencialmente no es ella misma una infinitud; la evidencia de que esta infinitud no puede darse por principio no excluye, sino que más bien exige, el darse con evidencia la Idea de esta infinitud»[179].


    Si «ser verdaderamente» es «correlativamente equivalente... a darse adecuadamente y a ser puesto evidentemente», este darse adecuadamente es posible, según Husserl, «en el sentido de un darse como finito, o de un darse en forma de Idea»[180]. En adelante, Husserl entiende los términos «inmanente» y «trascendente» de acuerdo con esta última disyunción: «En un caso, el ser es un ser “inmanente”, un ser como vivencia cerrada o como correlato noemático de la vivencia; en el otro caso, un ser trascendente, es decir, un ser cuya “trascendencia” estriba precisamente... en la infinitud del correlato noemático»[181].


    «El problema de la “constitución” de las objetividades de la región cosa en la conciencia trascendental»[182] o, como podríamos decir, la constitución epistemológica de la cosa en general, se convierte para Husserl en el hilo conductor para tratar el problema de la constitución de los «objetos en general». «La idea de cosa... está... representada en la conciencia por el concepto “cosa”, concepto dotado de cierto contenido noemático»[183]. Pero hay que tener en cuenta, dice Husserl, «que aquí la esencia “cosa” está dada originariamente, pero que esta forma de darse no puede ser en principio adecuada. Podemos hacer que se nos dé adecuadamente el nóema o el sentido de cosa; pero los múltiples sentidos de cosa... no encierran la esencia regional cosa como un contenido inmanente y originariamente intuitivo»[184]. Ahora bien, es «una evidencia esencial y general que todo darse incompleto (todo nóema que se da inadecuadamente) alberga en sí una regla para la posibilidad ideal de completarse»[185]. «La región cosa, dada inadecuadamente», prescribe «reglas al curso de las intuiciones posibles[186].» Esto «significa fenomenológicamente»: «A la esencia de dicho nóema de cosa son inherentes, y absolutamente evidentes, posibilidades ideales de “falta de límite en el curso progresivo”[187] de intuiciones coherentes, y además en ciertas direcciones previamente trazadas y determinadas típicamente»[188]. La «trascendencia» de la cosa «se expresa en esa falta de límite en el curso progresivo de las intuiciones de ella»[189]. «Es una evidencia esencial que toda percepción y multiplicidad de percepciones puede ampliarse, de forma que el proceso no tiene fin; de acuerdo con esto, no hay... aprehensión de la esencia de la cosa tan completa que una percepción ulterior no pueda añadirle nada nuevo desde el punto de vista noemático. Por otra parte, aprehendemos con evidencia y adecuadamente la “Idea” cosa[190].» «Sobre la base de la conciencia ejemplar» de esta falta de límite «aprehendemos, además, la “Idea” de determinadas direcciones de infinitud... También aprehendemos la “Idea” regional de cosa en general como ese algo idéntico que se mantiene en medio de infinitudes del curso determinadas de una forma concreta y que se manifiesta en las correspondientes... series infinitas de nóemas»[191].
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